
///nos Aires, 8 de marzo de 2005.-

AUTOS Y VISTOS:
Para resolver en la presenta causa nro. 247/05 del registro de este Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105, y respecto de la situación procesal de DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ, argentino, nacido el 17 de febrero de 1979 en Capital Federal, hijo de Víctor Armando y Graciela Concepción Alvarado, domiciliado en la calle Soldado Juan Rava 1474 de Villa Celina, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, manager, viudo y titular del D.N.I. n( 27.151.587; de RAÚL ALCIDES VILLARREAL,  argentino, nacido el 7 de junio de 1957 en Capital Federal, hijo de Raúl Israel y de Alcira Rivarola, domiciliado en la cale Enrique Finochietto 1819 de esta ciudad, productor artístico, viudo y titular del D.N.I. n( 12.961.977; y de LORENZO FREDY BUSSI, uruguayo, nacido el 20 de octubre de 1970 en Montevideo, República Oriental del Uruguay, hijo de Fredy y de María de los Angeles Jara, domiciliado en la avenida Corrientes 4214, piso 4(, departamento (19", de esta ciudad, preceptor de un colegio secundario, soltero y titular del D.N.I. n( 92.498.434.-  

I- HECHO
Que se les reprocha al nombrado ARGAÑARAZ, en su calidad de manager del grupo musical (Callejeros( y co-organizador con OMAR EMIR CHABAN del recital llevado a cabo el 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22.50 horas en el local denominado (REPUBLICA CROMAÑON(, sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad, al mencionado  VILLARREAL, como hombre de confianza de CHABAN, como así también de autoridad del local y quien habría tenido específicamente a cargo la seguridad del recinto, y al nombrado BUSSI, en su calidad de jefe de seguridad del grupo (Callejeros( a cargo del control de las vías de ingreso y egreso del local, el haber provocado, con acciones y/u omisiones, la muerte de aquellas 193 personas que surgen de los listados  remitidos por la morgue judicial y que obran en legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares más, que a la fecha no se determinaron con precisión. 

Esas acciones y/u omisiones a las que se hiciera referencia consistieron en: 1) haber permitido que ingresasen al predio alrededor de 3.000 personas cuando, en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas, como así también haber dispuesto un lugar específico (supuestamente el baño de damas) para la permanencia de menores de edad a modo de guardería; 2) el haber omitido adoptar las medidas de prevención necesarias para contar con una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al lugar; 3) no haber dispuesto lo necesario para establecer un cacheo eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidos y distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en cuenta que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas y que había ocurrido anteriormente un incendio de similares características, como así también que, en sus techos  y estructuras, presentaba materiales altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentarias para el caso de incendios.- Ese incendio al que se hace referencia fue el acontecido el día 25 de diciembre de 2004, cuando toco el grupo (la 25", oportunidad en que Chaban advirtió al público diciendo ( hijos de puta, si tiran bengalas nos vamos a quemar todos; 4) el haber organizado un espectáculo de esas características, aún a sabiendas que la única puerta /salida de emergencia del local, ubicada en Bme. Mitre 3038/50 que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo -accionando la barra antipánico que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado y alambre, no habiendo dispuesto lo necesario para que ella se encontrase habilitada durante la permanencia del público en el lugar por si se sucedía un siniestro y pudiera ser utilizada para que la concurrencia saliera del lugar y de esta forma salvaran sus vidas, teniendo además en cuenta que sabían que en el lugar había más personas que las permitidas por la habilitación municipal; 5) no haber dispuesto lo necesario, en su calidad de responsables de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vez desatado el incendio, organizar un egreso ordenado de las personas que permitiese una evacuación más eficiente y pronta del local; 6) no haber dispuesto lo necesario para que, una vez comenzado el siniestro, se abriese la única puerta/salida de emergencia con que contaba el lugar; 7) haber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas que el certificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la PFA se encontraba vencido y que, en consecuencia, ningún organismo especializado garantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros; 8) haber llevado adelante el mencionado espectáculo aún a sabiendas que la mayoría de los matafuegos existentes en el predio se hallaban despresurizados y/o vencidos.-

Así, y aún previendo que todas esas circunstancias podrían desencadenar en un suceso como el finalmente acontecido, prefirieron seguir adelante con el espectáculo y llevarlo a cabo, sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsibles resultados que a partir de ellas resultaban esperables, máxime cuando ese mismo día CHABAN había advertido a los presentes acerca del peligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio, no alcanzarían a salir todos de allí, como así también que sabían que  ya había ocurrido un incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.-

Concretamente, los hechos que culminaron con el desenlace adelantado, se habrían suscitado del siguiente modo: en determinado momento, y a poco que comenzara a tocar el grupo (Callejeros( a la hora señalada, uno o algunos de los asistentes habrían encendido elementos de pirotecnia cuyas chispas habrían alcanzado aquellos materiales combustibles, más precisamente los que se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un incendio. Al percatarse los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso y tóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del local, evacuación que se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencia -como ya se mencionara- se encontraba inhabilitada-, como así también a raíz de que de las 6 puertas de doble hoja por las que se accedía al local (por la calle Be. Mitre 3066 y 3070)  no todas habrían estado abiertas, todo lo cual impidió una correcta y veloz evacuación del local.-

Tras ello, a las 22.57 hs. se hizo presente en el lugar la primer dotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de la puerta de emergencia trataban de abrir la misma, que tiene dos hojas, dejándose constancia que merced a su pronta intervención se logró abrir, por la fuerza, el portón de emergencia del local, por donde lograron salir varias personas por sus propios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y/o particulares.-

Otros de los asistentes lograron salir por aquellas puertas, que como antes se refirió, habrían ingresado, y algunos otros lo hicieron a través del hotel contiguo, al que habrían accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local bailable y que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que habrían logrado salir algunas personas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y que conducía tanto a los camarines como al garabe del hotel lindero.-

Así, gran cantidad de personas que no lograron salir del  recinto, sea porque se encontraba la puerta de emergencia cerrada y la restante era de pequeñas dimensiones o por el tumulto producido a raíz de esa situación particular de las puertas, fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus medios y/o con asistencia, fallecieron posteriormente.-

Muchas personas habrían fallecido como consecuencia de la inhalación de humo y los gases tóxicos resultantes del siniestro, y otras causas que faltan precisar como así un número considerable de ellas también se encuentran heridas por diversas lesiones.-

Vale aclarar que, en concreto, de las acciones y/u omisiones relatadas con anterioridad, a VILLARREAL le fueron endilgadas la nro: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; a BUSSI las nros: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8, en tanto que a Argañaraz  le fueron endilgadas las nros: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.-

II- RESULTA:


Que en las presentes actuaciones se investiga el hecho acaecido en el local (REPÚBLICA CROMAÑON( en la noche del 30 de diciembre de 2004 donde fallecieron 193 personas y resultaron heridas un número indeterminado.-

A raíz de las pruebas colectadas, el 31 de enero de este año se dictó el auto de procesamiento a OMAR EMIR CHABAN, explotador comercial del recinto, por considerarlo (prima facie( penalmente responsable del delito de homicidio simple, cometido en forma reiterada en ciento noventa y dos oportunidades (192) que concurren materialmente entre sí (ver fs. 7361/7474).-

En dicho resolutorio se describieron todas las probanzas que permitieron tener por acreditada la existencia de los hechos y la responsabilidad que en ellos le cupo a CHABAN.-

En tal sentido, se tuvieron por probado distintos extremos que pasaré a detallar: 1) El 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22.50 horas, cuando el grupo musical (Callejeros( tocaba el primer tema de su recital en (REPÚBLICA CROMAÑON(, se produjo un incendio iniciado por el contacto de una chispa emanada de un elemento de pirotecnia con el material combustible que se encontraba en el techo. 2) A raíz de ello se generó un humo tóxico que produjo la muerte de 192 personas (a la cual se sumó la muerte de Facundo VÁZQUEZ) y un número indeterminado de heridos; 3) Parte del techo estaba cubierto por una tela denominada media-sombra y sobre ella había colocada espuma de poliuretano que, al contacto con el fuego, emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato. 4) La puerta alternativa de emergencia se encontraba cerrada con candado y alambre. 5) Al lugar habían ingresado, al menos, 2811 personas, cuando se encontraba habilitado sólo para 1031. 6) La explotación comercial del local se encontraba a cargo de OMAR EMIR CHABAN. 7) El local tenía vencido el certificado contra incendios y, por ende, no se encontraba debidamente habilitado para funcionar.

  

Ahora, debiendo resolver la situación procesal de DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ, de RAÚL ALCIDES VILLARREAL y de LORENZO FREDY BUSSI, en honor a la brevedad, habré de tener presentes las pruebas allí detalladas, con el objeto no incurrir en repeticiones innecesarias. 

Ello así, en virtud de que esas probanzas ya han sido debidamente descriptas y valoradas en el auto en cuestión, posibilitando que las hipótesis mencionadas se tengan por probadas. 

Sin perjuicio de ello, en esta resolución habré de enunciar nuevamente los elementos probatorios relacionados con algunos de esos ítems, porque resultan de vital interés en la cuestión a resolver.

Además de ello, también se detallarán aquellas pruebas que se acumularon con posterioridad al auto de mérito de CHABAN o que no fueron tenidas en cuenta.-

Dejo aclarado que las declaraciones testimoniales de personas que asistieron a lugar, recibidas tras el auto en cuestión por el tribunal, la Fiscalía de Instrucción n( 10 y la División Delitos Contra la Salud de la Policía Federal Argentina, no serán detalladas en este resolutorio, en virtud de que el contenido de las mismas es similar a las tantas ya descriptas en el procesamiento de CHABAN, en tanto no incidan de manera estricta en la responsabilidad de los encausados. 

Para su mejor comprensión, dividiré la prueba en distintos títulos, algunos de los cuales se refieren a cuestiones que ya se encuentran acreditadas y otras aún no han sido tratadas. En ellos se colocará la prueba ya descripta en el auto de fs. 7361/7474, a la cual se sumará la producida con posterioridad, para resolver adecuadamente la situación procesal de los mencionados ARGAÑARAZ, VILLARREAL y BUSSI. 

Así, trataré por separado los siguientes temas: 1- La puerta de emergencia, 2- Material inflamable y tóxico del techo y paredes. 3- La cantidad de público concurrente, 4- Los incendios anteriores acaecidos en el local, 5- El control de ingreso de público, 6- La utilización de pirotecnia en recitales del grupo (Callejeros(, 7- Conocimiento del local (REPÚBLICA CROMAÑON( por parte de la banda, 8- Función desplegada por DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ en el grupo, 9- Función desplegada por RAÚL ALCIDES VILLARREAL en (REPÚBLICA CROMAÑON( y 10- Actividades de las que estaba a cargo LORENZO FREDY BUSSI en el local el día del hecho.-

1) LA PUERTA DE EMERGENCIA:
Las pruebas obrantes en el legajo permiten afirmar que la puerta de emergencia estaba herméticamente cerrada y con su indicador luminoso encendido.-

Para ello consideramos el estudio pericial efectuado por la Superitendencia Federal de Bomberos, del que se desprende que en la parte (contrafrontal lateral izquierdo( existe una salida alternativa o de emergencia, compuesta por un amplio portón de dos hojas (de 2.5 m de ancho por 3.6 m de alto) y de conformación metálica.- 

Una de ellas, situada en el lateral izquierdo, posee una barra de apertura del tipo (antipánico(, donde (en uno de sus extremos se halló un candado que impedía su accionamiento total, y en consecuencia anulaba su apertura( -ver fotografías de fs. 18, 19, 20 y 21 de la pericia que corre por cuerda-. La apertura del mismo es hacia el exterior del salón.-

Ambas hojas conformarían un tipo de portón llamado (antipánico(, por poseer un sistema de apertura que, oprimiendo un barral colocado en una de las hojas, desde el interior -ver fotografía 3 de fs. 180-libera un pestillo que permite que se abra inmediatamente, liberando la segunda automáticamente.-

Se pudo visualizar también que el portón se hallaba abierto y el barral que habilita la apertura de la hoja derecha estaba desprendido de la palanca izquierda que transmite el movimiento para que se contraiga la falleba de cierre, según se visualizaría en la fotografía 4 de fs. 181.- 

En la misma ilustración se observa que en un ojal realizado sobre dicha palanca, se encontró colocado un candado que impide el desplazamiento de la misma hasta el final del recorrido, lo que no permite la apertura de dicha puerta (ver fotografías 4/8 de fs. 181/3).-

Por lo demás, en la hoja derecha del portón puede observarse en la parte superior izquierda colocado un pasador que, al momento de la inspección, no estaba activado ni tenía ningún otro tipo de seguro.-

Asimismo, en la hoja izquierda (que no poseía ningún elemento de cierre) se encontraron de un ojal soldado en su parte interior, varias vueltas de alambre que, por el esfuerzo realizado mostraban signos de haber sufrido gran tensión. Se señaló que, posiblemente, esos alambres habrían sujetado algún elemento próximo al portón -ver fotografía 10 de fs. 185-.-

Ese extremo pericial vinculado al portón que era la salida de emergencia, permitió concluir que (al momento del siniestro se encontraba cerrado. Además no podía abrirse por estar colocado el candado que impedía bajar el barral liberando la hoja correspondiente. Esta a su vez mantiene la otra hoja cerrada, por lo tanto, el portón antipánico que permitía la salida de emergencia se encontraba bloqueado, pudiendo abrirse posteriormente a lo sucedido mediante herramientas adecuadas y no por el esfuerzo simple de las personas al tratar de salir del local(.-

Se destacó también que, por la calidad de la puerta en cuestión, (jamás puede ser colocado ningún elemento que impida el accionamiento de apertura, pues es una salida exclusivamente de emergencia(.-

Por otra parte, varios de los asistentes al espectáculo mencionaron que vieron desde el interior el día del hecho que esa salida estaba cerrada. Entre ellos se encuentran Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), María Sol DEMERGASSI (fs. 1069/70), María Cristina CLARAMUT (fs. 2910/1), Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), Cintia BORRAS (fs. 3319), Laura Andrea BARRIOS (fs. 3563), Nicolás y Enzo PAPOLLA (fs. 3956 y 3957), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9).-

De igual forma se expidieron quienes, una vez en el exterior del comercio, se acercaron a la misma con la finalidad de auxiliar a quienes se hallaban en el interior: Gabriel Alejandro GARCÍA (fs. 3), Guillermo AMARGO (fs. 225/6), Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/9), Sebastián Alberto SANDOVAL (fs. 1272/3), Gastón Maximiliano BASUALDO (fs. 1633/4), Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/8), Gastón AMOR (fs. 4970/3) y los Sargentos Miguel Angel NAVARRO (fs. 741/3), Alejandro MOLINA (fs. 3828/9) y José Carlos PAZ (fs. 3837/8).- 
Se cuenta además con las declaraciones testimoniales de los bomberos Ayudante Darío Fernando SALGADO (fs. 901) y el Cabo Luis ARECO (fs. 940), quienes en el lugar advirtieron que el portón de emergencia se hallaba cerrado y, en un principio, únicamente pudieron abrirlo unos 20 centímetros. Luego de ello, según su versión, se pudo concretar su total apertura y de esta forma, con la colaboración prestada por particulares -entre quienes se encuentran Julio César FRETES (fs. 12/3) y Maximiliano Ramón CHAPARRO (fs. 220)- se logró la evacuación de las pocas personas que permanecieron, hasta ese momento, con vida, precisando los exponentes que había personas encimadas hasta un metro cincuenta de altura.- 

Por su parte, Ricardo VÁZQUEZ (fs. 1642/3), colaborador del sonidista Jorge LEGGIO, refirió que, si bien en algunas ocasiones habían abierto esa puerta para ingresar los equipos al predio, luego de ello-aproximadamente en el mes de junio del 2004-, se encontró con que había sido cerrada y, al interrogar a OMAR EMIR CHABAN sobre el particular,  éste le refirió que la puerta estaba rota y que no se usaría más.-

Gabriel GARCÍA AIDENBAUM, quien trabajo en el lugar durante el año 2004 en el proyecto (Rockmañon(, indicó que, con la finalidad de que el ruido que pudiera provenir del interior no se filtrara al exterior, CHABAN había ordenado sellar la misma con un material similar a la goma espuma.-

Los empleados de (REPÚBLICA CROMAÑON( Juan Carlos BORDÓN (fs. 3247/9), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7) y Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), hicieron saber que el portón permanecía cerrado con un candado, aún durante el desarrollo de los recitales, tal como aconteció el día del hecho traído a estudio, coincidiendo el último de ellos con GARCÍA AIDENBAUM, en cuanto a la causal que lo llevaba a CHABAN a inhabilitarla.-

Según refirió Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9), la puerta fue clausurada por la (gente( de CHABAN.-

Entre las pruebas que no se tuvieron en cuenta en el procesamiento de CHABAN, obra en autos la declaración testimonial de Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5603).-

En lo que respecta a la puerta en cuestión, refirió que siempre estuvo cerrada, incluso el día del hecho. Que cuando CHABAN tomó el lugar hizo (acustizar( todo para que no hubiera problemas con los clientes del hotel, ya que se filtraba el sonido. De esa forma ordenó poner un tipo de goma espuma ignífuga en los techos, en el portón en cuestión (lo rellenaron con ese material y le colocaron un chapón para cubrirlo), en todas las ranuras de éste y en todos los pequeños agujeros que tuviera el lugar. Aclaró que sabía que la goma espuma era ignífuga porque antes de colocarla encendieron un pedazo para demostrar que no se prendía fuego, observando que la misma se (achicharraba( y largaba un humo negro denso. 

Antes de colocar la goma espuma el portón había estado abierto en los primeros recitales para que ingresaran los sonidistas. Cuando pusieron dicho material, lo cerraron definitivamente con un candado que agarraba la palanca antipánico para que no se pudiera accionar, ataron esa palanca con alambre y también ataron con alambre la parte superior, para que fuera más hermético. Para abrirlo se necesitaba mucha fuerza porque, por la goma espuma y el chapón que tenía, se había vuelto muy pesado y estaba como apoyado contra el piso. Desde allí, sólo fue abierto en dos oportunidades, primero por Flavio, encargado del hotel, con una moledora con conocimiento de CHABAN, para hacer un almuerzo con la gente del hotel, y la segunda vez fue él por órden de CHABAN, unos días antes del hecho, para que el personal del hotel hiciera la fiesta de fin de año. Luego fue nuevamente cerrada, pero no tan herméticamente como antes, porque se corrió la goma espuma que había debajo de las hojas.- 

Explicó que las llaves del candado las tenía él en su poder y las guardaba en la (panchera( que estaba arriba de la barra. El día del hecho, estaban detrás de la barra.- 

En la ampliación de su testimonio, el empleado del local Juan Carlos BORDON (fs. 5599/5603) explicó que la puerta en cuestión se encontraba siempre cerrada con candado por orden de CHABAN, quien decía que no debía abrirse para no tener conflictos con el hotel aledaño, dado que comunicaba con su garage. Agregó que a él se le encomendó colocarle a las puertas el material anti-acústico para que quedara cerrada en forma hermética y no saliera sonido.- 

2- MATERIAL INFLAMABLE Y TÓXICO DEL TECHO Y PAREDES:
Entre las pruebas que se adjuntaron al sumario, descriptas y analizadas en el auto de fs. 7361/7474, se hace mención a los materiales con que estaba recubierto el techo y parte de las paredes. 

Gabriel Amador GARCÍA AIDENBAUM (fs. 1828/9), dio cuenta de que el material similar a la goma espuma fue adquirido por OMAR CHABAN y que, además de colocarse en la salida de emergencia, se reprodujo en el techo, lugar en el cual se hallaba una tela, a modo de media sombra.-

Según mencionó Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8), esa tela se hallaba en el comercio desde la fecha en que comenzó a concurrir -abril de 2004-, coincidiendo en tal aspecto los empleados del recinto Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) y Ana María SANDOVAL (fs. 4202/4), quienes afirmaron la existencia de la media sombra y de los paneles de acústica que se encontraban en el techo, de material similar a goma espuma.- 

Salvatore ALBANO (fs. 2060/2), especialista en acondicionamiento acústico de locales, quien inspeccionó (REPUBLICA CROMAÑON( en el mes de febrero de 2004 a instancias de CHABÁN, a los fines de re-acondicionarlo, informó que, sobre el escenario y la pista de baile, existía un sistema de ventilación en ´U´ recubierto por guata pintada de color negro, precisando, en cuanto a la (media sombra(, que la tela no era de material ignífugo.- 

Esos materiales inflamables efectivamente se secuestraron en el sumario del interior del predio de que se trata (fs. 244/5). Así, tanto del techo como de la pared se incautaron planchas de goma espuma y guata, como así también la tela en cuestión que hacía las veces de (media sombra( y resultaba altamente combustible, diligencia que se formalizó en presencia del testigo Eibón Nicolás DA ROSA MEDEROS (fs. 2028/9).-

El Subinspector de la División Inspección de la Superintendencia Federal de Bomberos, Guillermo Luis BONFOCO (fs. 2030/1), refirió que esos materiales no se encontraban presentes en el comercio cuando lo inspeccionó en noviembre de 2003.-

La División Siniestros (fs. 1/8 y 115/269) señaló que el material del local consistía en placas sintéticas de similares características a la espuma de poliuretano que se disponían unas junto a otras, logrando así cubrir toda el área del salón, detectando los expertos que, entre esa espuma y la loza, se disponía una segunda cubierta similar al producto conocido como (guata( y, en toda su extensión, se hallaba tendida horizontalmente una pieza de fibra sintética conocida como (media sombra(. Mencionaron que esos materiales que constituían el revestimiento y ornamentación (espuma, guata y media sombra) eran pasibles de combustionarse, dando lugar a la gestación de humo y gases de combustión -monóxido de carbono y cianhídrico- que invadían luego los espacios, convergiendo en una atmósfera nociva para la salud de quienes se hallaban en el predio y sufrieron las consecuencias propias, graves y fatales de esa gestación, en un breve período de tiempo.-

Del peritaje producido por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I.), se desprende que la fibra sintética denominada media sombra -compuesta por polietileno- generó monóxido y dióxido de carbono, acroleína y negro de humo; la guata -compuesta por polietilentereftalato- monóxido y dióxido de carbono; y la espuma de poliuretano que se encontraba debajo de la tela, desprendió ácido cianhídrico o cianuro (HCN), dióxido y monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y vapores de isocianato. El ácido cianhídrico es una sustancia letal, desde que inhibe el uso de oxígeno por las células vivas de los tejidos corporales, mientras que el monóxido de carbono (CO) causa asfixia por combinarse con la hemoglobina de sangre y reduce la disponibilidad de oxígeno en las células del cuerpo y sólo se elimina bajo la acción de aire fresco durante varias horas.-

Explicaron que, en base a las características que presentaba (REPUBLICA CROMAÑON( el día del suceso -volumen interno y volumen de aire libre- como así también la superficie de espuma de poliuretano incendiada -177 m2-, ésta tendría que haberse consumido en 13 minutos, mas la colocación de la media sombra y el hecho de que el material pirotécnico no impactó en su centro (de la espuma de poliuretano), reduciendo el tiempo considerablemente.-

Tras desarrollarse una prueba de laboratorio en torno a la espuma de poliuretano, concluyeron los peritos que la concentración de HCN osciló entre 180 y 225 ppm (local vacío u ocupado en una quinta parte de su volumen total), valores indicados como (peligrosos( y (letales( en seres humanos, mientras que la concentración de CO únicamente en las planchas de espuma, esto es sin contar la habida en los restantes elementos, promediaba entre 3500 y 4000 ppm, considerándose a los mismos de (efectos fatales( en exposiciones de menos de una hora.-

Finalmente, en cuanto a los elementos de prueba que se anejaron con posterioridad al auto de fs. 7361/7474, se agregaron las ya mencionadas declaraciones de BORDON (fs. 5599/5603) y DÍAZ (fs. 5588/5596), quienes dijeron que la media sombra se encontraba en el lugar al menos desde que ellos empezaron a trabajar allí. También manifestaron que la goma espuma fue colocada por orden de CHABAN y que éste les mostró como la misma no se prendía fuego cuando se le acercaba una llama. DÍAZ añadió que observó como ésta se (achicharraba( y desprendía un humo negro.-

3- LA CANTIDAD DE PÚBLICO CONCURRENTE:
Según la habilitación municipal de (REPÚBLICA CROMAÑON(, que se encontraba a nombre de (LAGARTO S.A.(, la capacidad máxima del lugar es de 1.031 personas, lo cual se desprende del expediente de habilitación municipal y del libro de actas de habilitación secuestrado en el sumario.-

Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7), en representación de (SADAIC(, explicó que según el conteo que realizó el 30 de diciembre de 2004 en la puerta del boliche, ingresaron al lugar 2.811 personas, sin contar los invitados.

Quien realizó similar tarea los días 25 y 29 de dicho mes y año, Fabián Ariel CARRANZA (fs. 2049/50), manifestó que en esas oportunidades el público alcanzó una cantidad de entre 1.250 y 1.300 personas y 2.000, respectivamente.-

Los dichos de los asistentes al espectáculo y de algunos de los empleados son coincidentes al afirmar que la noche de los hechos el predio se hallaba (sobrepoblado(, (colmado(, (repleto(. Algunos incluso indicaron que no podían respirar y moverse con soltura (ver, entre otras, las declaraciones testimoniales de fs. 126,128,237/9, 361,672/673,1633/34 y 4197/99).-

Ello, también surge del propio reconocimiento que hiciera OMAR EMIR CHABAN cuando, al comienzo del show, manifestó que en el lugar se encontraban 6.000 personas, que no usaran piroctenia, que no quería terminar como en Paraguay, porque iba a producirse una masacre, que todos se iban a morir, dado que las salidas no iban a alcanzar y que sólo se había vendido esa cantidad de entradas por cuestiones de seguridad.-

Además, se anexaron al legajo los testimonios de los empleados del negocio (Locuras(, Martín y Lucas HASMAT (fs. 6432/4 y 6443/6), Ezequiel Martín ORLANDI (6435/6), Bruno DÍAZ (fs. 6437/40) y Walter VILLALVA (fs. 6441/2). Estos declararon que las entradas fueron ofrecidas a la venta a través de ese comercio y que ascendían aproximadamente a la cantidad de 3.500, de las cuales sólo devolvieron al local la suma de 347 entradas.-

Los concurrentes al recital Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7), Diego Alberto ROLDÁN (fs. 3551/2), Samantha Estefanía MOHNEN (fs. 3558/61), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y Gastón AMOR (fs. 4970/3) -entre otros-, declararon que, además, las entradas para el show podían ser compradas momentos antes de su comienzo en el propio (REPUBLICA CROMAÑON(, agregando CARO que los dos días anteriores, en los cuales también tocó (Callejeros(, había accedido al predio sin contar con la respectiva entrada, toda vez que conocía a uno de los empleados de seguridad. En ese sentido, Fabián GALEANO (fs. 1756/8) y Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), entre otros, compraron las entradas en el lugar.-

4- LOS INCENDIOS ANTERIORES ACAECIDOS EN EL LOCAL: 
Del peritaje realizado por la Superintendencia Federal de Bomberos, que corre por cuerda, surge que al efectuarse el estudio vinculado al hecho ocurrido el día 30 de diciembre de 2004, los funcionarios advirtieron la existencia de un suceso del mismo tipo anterior al siniestro que se investiga (ver croquis de fs. 163).- 

Entre las personas que concurrieron el recital de (Callejeros(, varios de ellos refirieron haber ido a (REPÚBLICA CROMAÑON( el 25 de diciembre de 2004 y que allí se produjeron dos focos de incendio (aunque algunos hablan de uno solo). 

En tal sentido, declararon Juan Emanuel LEIVA (fs. 4124/4128), Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/521), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/4147), Eibon Medeiros DA ROSA (fs. 2028/2029), Carlos Ezequiel Romero, Sergio Bogochwal (fs. 1512/1513) y Diego Marcelo NORIEGA (fs. 1960/1961).-

También mencionaron los incendios del 25 de diciembre pasado, los empleados de CHABAN, Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/4192), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7), Juan Carlos BORDON (fs. 5599/5603) y Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596).-

Incluso DÍAZ y Hector Damián ALBORNOZ refirieron que el 1 de mayo de ese año también se produjo un incendio cuando tocó el grupo (Jóvenes Pordioseros( y BORDON mencionó otro siniestro ocurrido en marzo de 2004, en un recital del grupo (Barrio Bajo(.-

Finalmente, la agente de prensa que (Callejeros( contrató para los recitales de Capital Federal, Aldana APREA (fs. 9051/9052), explicó que estuvo en la boletería en los shows que se llevaron a cabo en (REPÚBLICA CROMAÑON( el 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, y también en la noche del 1 de mayo de ese año cuando tocó la banda (Jóvenes Pordioseros(. En esta oportunidad hubo un incendio, según le dijeron, producido por una bengala que prendió en la media sombra, por lo cual el público salió del salón hasta el hall de entradas y después volvió a ingresar.- 
La existencia del incendio que habría acaecido el 25 de diciembre de 2004, también fue afirmada por el cantante de la banda que tocó esa noche, Mauricio LEZCANO (fs. 11.457/11.459), y del incendio del recital de (Jóvenes Pordioseros( del 1 de mayo de ese año, lo ratificó el manager de dicho grupo, Christian Daniel NICOLINI (fs. 11.541/11.542).-

5- EL CONTROL DE INGRESO DE PÚBLICO:
En este título se expondrán los elementos de prueba que describen de qué forma se controló el ingreso de los concurrentes al recital de (Callejeros( en la noche del hecho. 
En primer lugar se cuenta con testimonios de personas que concurrieron a lugar. Varios de ellos expresaron que existió una distinción entre la requisa que se llevó a cabo sobre el público en general y aquella que comprendió a los que concurrían al sector (vip(, quienes, por la sola calidad de (invitados(, no fueron revisados o bien el control sobre ellos se realizó en forma parcial.- 

En esa orientación, dos personas que ostentaban la calidad de (invitadas(, María Victoria ARANA (fs. 585/9) y Andrea Verónica FARINOLA (fs. 1968/9), dieron cuenta del diferente trato que les fue dispensado por tal motivo, precisando la primera que sólo se le revisó la riñonera que portaba.-

María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9) dijo haber observado como a los (conocidos(  los hacían ingresar sin efectuarles control alguno. Tal el caso de Laura Andrea BARRIOS (fs. 4844) quien manifestó que no fue requisada puesto que el padre de un amigo laboraba para el local o bien para el grupo (Callejeros(.-

Respecto de la revisación que se hacía al público en general, se agregaron testimonios de quienes dicen que fueron cacheados de forma intensa, como otros que dijeron no ser revisados o bien que el control se hizo mínimamente. En cuanto a éste último tópico Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) indicó que inspeccionaron sus zapatillas, mas no el bolso que traía consigo y por su parte, Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/9) y María Inés PERALTA (fs. 3271/2) refirieron que (sólo los palparon(, dando a entender que la requisa no fue exhaustiva, lo que se condice a su vez con lo señalado por Gerardo Ariel CARRIZO (fs. 3321/2) quien definió el  control como (superficial(, dando cuenta de que se elegían al azar las personas que debían ser revisadas en profundidad.- 

Por otra parte Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8) expuso haber tomado conocimiento, por intermedio de Romina Mellado TOLEDO -amiga de su pareja- que el día anterior a precipitarse el suceso bajo análisis cuando también tocó (Callejeros( -29 de diciembre- ella ingresó al local en poder de diez bengalas, siéndole facilitada la entrada por una puerta distinta de aquella dispuesta para el resto del público por el personal de seguridad.-

Entre los que se desempeñaron como empleados de CHABAN,  Luciano Gonzalo OTAROLA (fs. 4200/4203) explicó que a los invitados que venían temprano con la banda no se los revisaba, pero los que estaban anotados en la lista de invitados, hacían la cola y eran revisados al igual que los otros.- 



Además, Ana SANDOVAL (fs. 4204/4207) refirió que a los invitados de las bandas no se los revisaba.- 

El manager de (La Covacha(, Eduardo Exequiel SEMPÉ -fs. 11.455/11.456- dijo que nunca cachearon a su novia y a él para ingresar a (República Cromañon(, ya sea cuando tocaba la banda que representaba o cuando fue a ver a otro grupo, ya que VILLARREAL o CHABAN lo hacían pasar sin pagar. Por ahí le revisaban la mochila, pero cree que no.-
 6- LA UTILIZACIÓN DE PIROTECNIA EN RECITALES DEL GRUPO (CALLEJEROS(:
De los empleados de (REPÚBLICA CROMAÑON(, Hector Damián ALBORNOZ (fs. 4189/4192) dijo que en casi todos los recitales que se realizaron en (REPÚBLICA CROMAÑON( en los ocho meses que funcionó se encendían fuegos artificiales, aunque sea una bengala o un petardo. Aclaró que en los recitales del 28 y 29 de diciembre de 2004 donde tocó (Callejeros( también se arrojó pirotecnia.-


Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596) manifestó que el ingreso de pirotecnia en el lugar estaba expresamente prohibido e incluso había un cartel que lo mencionaba.- 

Refirió que por la experiencia que tiene en recitales de rock (porque trabajó como empleado de seguridad en varias bandas) siempre son los propios grupos o sus asistentes los que ingresan pirotecnia al lugar y los reparten entre la gente. Agregó que en (Cemento( vio como desde los camarines repartían pirotecnia e incluso en una oportunidad secuestró a la novia de un integrante de un grupo musical una mochila llena de esos elementos. Que por esta razón siempre le decía a CHABAN que tenía que tener su propia seguridad, porque la seguridad de la banda no iba a impedir que las personas relacionadas con el grupo ingresasen pirotecnia.- 

Explicó que respecto de (Callejeros(, sabía que era una banda cuyo público suele utilizar mucha pirotecnia, pero no le constaba que sea el grupo el que la lleve.- 

Juan Carlos BORDÓN (fs. 5599/5603) dijo que los tres días que tocó (Callejeros( (28, 29 y 30 de diciembre de 2005) RAÚL VILLARREAL había dado la orden, como lo hacía siempre, de que la pirotecnia que se incautara fuera llevada a la oficina para luego discutir con las bandas por ese problema. Explicó que sólo le constaba el secuestro de ese tipo de material el 28 de diciembre, ya que en los días sucesivos no se incautó o no lo vio. 

Señaló además que, el día del hecho, el manager de (Callejeros(,  de nombre DIEGO, se le acercó antes que comenzara el espectáculo y le pidió bolsas de basura para colocar la pirotecnia que se secuestrara, por lo que le entregó cinco bolsas grandes. Aclaró que no las volvió a ver.- 

Dijo que el 28 de diciembre ya había varios espectadores que habían encendido pirotecnia por lo que CHABAN había subido al escenario advirtiendo a los concurrentes que no la utilizaran. Seguidamente hizo lo mismo con mayor éxito el cantante de (Callejeros(, haciendo hincapié en la poca visibilidad.-

El sonidista que trabajaba para el grupo, Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/839) indicó que respecto de la pirotecnia, se utiliza como festejo cuando salen las bandas al escenario. Las bengalas suponen una especie de ritual en la cual a una persona que le gusta cierto tema, la enciende, se sube a los hombros de otra y se desplaza hacia el escenario. Añadió que esta práctica existía hace unos años atrás pero no en la magnitud de estos días y aclaró que no es sólo con (Callejeros( sino que es habitual también con otras bandas.-


Su ayudante Ricardo David VÁZQUEZ (fs. 1642/1643) dijo que ya se trate de (Callejeros(, (La Renga( o cualquier otro grupo, es habitual que la gente encienda bengalas en los recitales. 

Entre las personas que concurrieron al recital donde ocurrió la tragedia, muchos de ellos dijeron haber asistido a anteriores shows del grupo y que en todos ellos se utilizó pirotecnia. En tal sentido, depusieron Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Sergio BOGOCHWAL (fs. 1521/1523), Vanina Soledad ARANCIBIA (fs. 1527/1529), Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/1722) y Sergio Fernando PIÑEIRO (fs. 2015/2018), entre otros.-

El nombrado SERAFINI agregó que era habitual tirar bengalas y que en el mes de julio (Callejeros( tocó en (Obras( y allí prendieron un total de ciento dos (102) bengalas.-

La suegra de ARGAÑARAZ, Delia Yolanda MANGIAROTTI (fs. 7484), explicó que durante los últimos dos años concurrió a seis de los recitales de (Callejeros( porque tenía miedo que le pasara algo a su hija, en virtud de que en todos los shows el público encendía muchas bengalas y demás pirotecnia que podía originar un incendio, lo cual, en su momento, puso en conocimiento de su hija y de DIEGO, quien le respondió que no se preocupase porque era (cosa de pibes( (sic). Aportó fotos del recital de (Obras Sanitarias( o de (Excursionistas(, donde se ve que se encendieron bengalas.-

Por su parte, Cesar Ismael BRANZINI (fs. 8803/8804), padre de la fallecida, dijo que asistió a seis o siete recitales de la banda y que en todos se utilizaba fuegos artificiales, más que nada bengalas.- 

El editor de la revista (Llegás a Buenos Aires(, Pablo DE BIASE (fs. 3212/3213 y 8307), aportó los ejemplares 21 y 22 del semanario, en los cuales se anuncian los recitales de (Callejeros( en (REPÚBLICA CROMAÑON(. En el número 21, además de aparecer en la parte de cartelera, se anunció el recital del 28 de diciembre de 2004 en la tercer página como uno de los diez mejores eventos de la semana, colocándose además la mención (...con festival de bengalas en Cromañon( (sic).-

En su declaración, explicó que la información para esos anuncios fue recibida por correo electrónico por Mariano DEL AGUILA, colaborador que procesa la información de rock del semanario, de parte de quien sería la encargada de información de prensa de la banda, llamada Aldana APREA. Aquél trabaja también para (El Clarín(, por lo que no puede saber si el mail que recibió estaba dirigido por el grupo directamente para ser anunciado en el semanario o en diario en cuestión. 

Basándose en esa información, confeccionó los anuncios en cuestión, que no son publicidades, ya que la banda no pagó ni pidió que se publicasen los avisos, sino que simplemente se publicó la información recopilada por la redacción con el sólo fin de anunciar el recital, como todos los que se realizan en la ciudad. 

Dijo que lo de (festival de bengalas( se colocó porque del último mail enviado por el grupo se desprendía un párrafo que reza (Una mención aparte merece el público que, con sus bengalas y banderas, siempre hacen de los shows Callejeros una verdadera fiesta, y Excursionistas no fue la excepción( (sic). Aclaró que, entonces, no fue el grupo quien pidió expresamente que se colocara la oración (festival de bengalas(, sino que la edición o el mismo colaborador que trajo el dato redactaron el anuncio tomando lo que le pareció lo más resaltado de la gacetilla enviada por mail, que fue que el público de (Callejeros( suele llevar bengalas a sus shows.-

De la declaración de Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/2647) empleado de S.A.D.A.I.C. que estuvo en el lugar el 29 y el 30 de diciembre de 2004, surge que escuchó como CHABAN pedía al personal de seguridad que se intensifique el cacheo del público para secuestrar pirotecnia y que el día 30 interrogaba a estos empleados sobre los motivos por los cuales, a pesar de sus indicaciones, había ingresado al lugar tanta pirotencia el día anterior.- 

Surge del testimonio de la nombrada Aldana APREA (fs. 9051/9052), que todos los recitales que publicitó de (Callejeros(, a excepción del de (Excursionistas(, fueron en lugares techados y que, al igual que en todos los recitales de rock, era frecuente que el público utilice pirotecnia, en especial bengalas.-



Dijo que no sabía cuál era la postura de la banda respecto de la pirotecnia, pero pudo precisar que el cantante -(Pato(- se quejaba porque el humo le hacía mal para cantar e impedía que el show se apreciara de manera correcta. 

Entre la documentación secuestrada a ARGAÑARAZ aparece una carpeta con recortes de diarios e impresiones de páginas web, donde se relata lo acontecido en recitales de la banda y se describe la utilización de pirotecnia.-

El periodista Rolando Guido BARBANO (fs. 10.353/10.354), quien publicó una nota en internet cuya copia obra a fs. 9107/9109, explicó que por un llamado anómino que recibió en la redacción se enteró de que cuando (Callejeros( tocó en (Hangar(, arreglaron con el dueño Juan Carlos BLANDER por medio de un contrato, que éste permitía ingresar al público con bengalas, pero el grupo firmaba una responsabilidad civil por los inconvenientes que pudiera haber a raíz de su uso. 

Por último, a fs. 11.894 declaró Ignacio Javier GIRÓN, quien manifestó que trabajando para la página de internet (El Acople.com( realizó una entrevista a los integrantes de la banda en el mes de junio de 2004, antes de que tocaran en (Obras Sanitarias(. Allí, respecto de la pirotecnia, SANTOS FONTANET le hizo saber que le molestaba el uso de bengalas en los recitales, porque tenía principio de asma. 

Que después del recital, se entrevistó con uno individuo llamado Diego del grupo (El fondo no fisura(, seguidores de la banda, quien le dijo que estaban peleados con el otro grupo de seguidores, llamado (La familia piojosa(, porque a estos los habían dejado pasar pirotecnia a (Obras Sanitarias( y a ellos no. 

Agregó que entonces se contactó con un sujeto llamado Sebastián, de ese grupo, quien le explicó que habían logrado ingresar bengalas al recital porque tenían una buena relación con el manager de la banda, DIEGO ARGAÑARAZ, a quien consultaron días antes del show y les indicó de qué tamaño debían ser las bengalas y las banderas para poder ingresarlas.  

7- CONOCIMIENTO DEL LOCAL (REPÚBLICA CROMAÑON( POR PARTE DE LA BANDA:
De las distintas pruebas agregadas al legajo se desprende que (Callejeros( tocó en (REPÚBLICA CROMAÑON(, además del día del hecho, el 10 de abril, el 28 y 29 mayo y el 28 y 29 de diciembre de 2004.-

Respecto de los últimos tres declararon varias de las personas que concurrieron al local el día del hecho, entre las que se encuentran Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/519), Guillermo Daniel CARO, Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Sergio BOGOCHWAL (fs. 1521/1523), Vanina Soledad ARANCIBIA (fs. 1527/1529), Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/1722), Diego Marcelo NORIEGA (fs. 1960/1961), Mariela Fernanda RODRÍGUEZ (fs. 3379/3381) y Manuel GOÑI (fs. 4977/4978), entre otros.-

Además, Juan Facundo DIANA (fs. 2015/2081) dijo incluso haber ido al recital del grupo el 10 de abril de 2004.-

También lo afirman los empleados del local, en especial respecto de los shows del 28 y 29 de diciembre, Juan Carlos BORDÓN (fs. 3247/9), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7) y Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92).-

En esa orientación, DÍAZ refirió que su primer día de trabajo fue el recital de (Callejeros( que creía que se llevó a cabo en el mes de mayo de 2004 y que inauguró el local.-

Por su parte, el sonidista Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836839) refirió que solía trabajar en recitales en (REPÚBLICA CROMAÑON(, donde la transacción la realizaba con OMAR CHABAN. Que cuando tocaba (Callejeros( siempre era él el operador de sonido y proveedor de los equipos.-

Su colaborador VÁZQUEZ (fs. 1642/1643) refirió que la primera vez pasó musica en (REPÚBLICA CROMAÑON( fue en el mes de marzo de 2004 cuando tocó (Callejeros(, quienes luego lo hicieron devuelta en el mes de junio o julio de ese año.- 

La agente de prensa del grupo Aldana APREA (fs. 9051/9052) manifestó al respecto que la banda tocó en el local los días referidos, siendo ella quien se encargó de publicitarlos. 

Finalmente, entre la documentación que se secuestró del allanamiento realizado en el domicilio de ARGAÑARAZ, se encuentra una carpeta con las entradas de todos los recitales de (Callejeros( y los recortes de diarios o impresión de páginas de internet que informan acerca de las anteriores actuaciones de la banda en ese local. Particular importancia adquiere aquella que hace mención a un recital, donde se hace alusión a que el humo de las bengalas tornó irrespirable el aire de (REPÚBLICA CROMAÑON(.-

8- FUNCIÓN DESPLEGADA POR DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ EN EL GRUPO:
Las pruebas que continuación relataré señalan a ARGAÑARAZ como manager de la banda musical (Callejeros( y, algunas de ellas, explican concretamente qué función cumplía.  

Así lo señaló, por ejemplo, el empleado de (REPÚBLICA CROMAÑON( Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596) quien lo identificó como DIEGO, y el sonidista Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/839) quien dijo conocer a los integrantes de la banda hace siete años y que el manager Diego era quien trataba con CHABAN el pago por su trabajo. 

DIAZ además dijo, en la ampliación de su declaración testimonial que se agregó al legajo de la Seccional 7a que corre por cuerda -fs. 47/50-, que ARGAÑARAZ arreglaba todo con CHABAN y con VILLARREAL en las oficinas del local cuando terminaban los shows.

Agregó que a su criterio él era quien podía decirles qué hacer al personal de seguridad, ya que cuando tocó la primera vez la banda en (REPÚBLICA CROMAÑON(, cuando el causante le preguntó porque no tenía más la seguridad de Nestor Suárez (alias (Chiquito(), aquél le respondió que (LOLO( tenía mejor manejo con el público.

Por su parte, el empleado Juan Carlos BORDÓN dijo -en su ampliación en el legajo que corre por cuerda, fs. 54/56-, que los empleados de seguridad llevados por la banda recibían órdenes únicamente de DIEGO, quien les decía (tanta gente por acá, tanta gente por allá, y además cuánta gente tenía que estar detrás del vallado, todo eso lo manejaba él( (sic).

Aclaró que a él y a DÍAZ, DIEGO les dijo que armaran el vallado más cerca del escenario para que entre más gente, que colocasen una valla detrás de la columna que dividía las dos puertas violetas de la entrada para separar la fila de mujeres. También les dio la orden de que prendieran los extractores y los inyectores antes de comenzar el show. Si olvidaban de hacer algo los levantaban en peso y se lo recriminaban. Que por ejemplo DIEGO en una oportunidad le dijo a (LOLO( que al otro día tenía que traer más gente de seguridad.   

Más allá de las declaraciones de algunos de los concurrentes que dijeron conocerlo, como el caso de Lucas Ezequiel PEREYRA (fs. 3544/47) que manifestó que en el local en el día del hecho se encontró con Romina, a quien identificó como esposa del manager del grupo llamado DIEGO ARGAÑARAZ, se cuenta con la declaración de los empleados de (LOCURAS(, que se ocuparon de la venta de las entradas del grupo. 

Así, a fs 6432/6434 obra copia de la declaración testimonial que le fue recibida a Martín Alejandro HASMAT, quien declaró ser el encargado del local de venta de indumentaria denominado (LOCURAS( sito en la calle Cabildo nro. 2606 de esta ciudad, donde también se vendían entradas en forma anticipada para distintos recitales. Agregó que era habitual que las entradas para los conciertos de (CALLEJEROS( las llevara el manager de la banda DIEGO ARGAÑARAZ o un remis.-

El empleado Ezequiel Martín ORLANDI (fs. 6435/6436), dijo que el encargado de la distribución de esos talonarios era Diego ARGAÑARAS o ARGAÑARAZ, quien se desempeñaba como representante artístico del grupo. Éste, además, lo contrató para que vendiese entradas en la boletería de (REPUBLICA CROMAÑON(, para lo cual le abonó la suma de cien pesos por recital.-

A fs. 6437/6440 se encuentra agregada fotocopia de la declaración de Bruno DIAZ -encargado del local sito en la avenida Pueyrredón nro. 240 de esta ciudad-, quien manifestó que, previo a cada recital, se presentaba en las boleterías del local y, en forma verbal, rendía cuentas a Diego ARGAÑARAZ o a Ezequiel ORLANDI.-

Por último, Lucas Javier HASMAT ( ver fs. 6443/6446) señaló ser hijo de Carlos HASMAT y que, en su oportunidad, recibió de manos de DIEGO ARGAÑARAZ la cantidad de 3.500 entradas para los tres recitales de la banda (CALLEJEROS( que se efectuarían en (REPUBLICA CROMAÑON( en el mes de diciembre.-

También surge la función que desempeñaba de las declaraciones ya citadas de sus suegros. 

Delia Yolanda MANGIAROTTI (fs. 7484) señaló que se enteró tres años atrás que ARGAÑARAZ era manager de (Callejeros( y que no sabía cuál era la actividad concreta que desempeñaba, pero suponía que era quien organizaba las operaciones para los recitales y los contratos que se celebraban con la banda.  Además aportó un contrato en blanco que estaba en poder de su hija y que versaba sobre un posible recital de (Callejeros( en (REPÚBLICA CROMAÑON( a realizarse el 28 y 29 de mayo de 2004.-
Su marido (fs. 8803/8804) refirió que éste le decía que se ocupaba de contactarse con los boliches o lugares para poder realizar los eventos, y que se encargaba de las grabaciones.- 

La ya mencionada Aldana Julia APREA (fs. 9050/9052) manifestó que ARGAÑARAZ es manager de (Callejeros( desde antes de que ella conociera a la banda en el año 2002. Explicó que tenía trato directo con éste o con el baterista Eduardo VÁZQUEZ y que, en cuanto al manejo y administración de la banda, todos los integrantes decidían por igual. Que ARGAÑARAZ era la cara visible del grupo, con quien debían hablar para contratar la banda para un show y estaba a cargo del manejo y movimiento de la banda, como por ejemplo pagarle a ella.- 

Aclaró que si bien era la cara del grupo, cualquier decisión la consultaba con la banda, ya que no decidía en forma arbitraria. Señaló que se trata de un grupo compuesto por amigos que viven en el mismo barrio y se conocen hace tiempo.-

Finalmente, se secuestró del domicilio de Argañaraz documentación relacionada con el grupo, como ser afiches, entradas para recitales y una carpeta con tickets y recortes de diario relacionados con el grupo.- 


Se agregó al sumario la declaración testimonial del manager de (La Covacha(, Eduardo Exequiel SEMPÉ (fs. 11.455/11.456), quien si bien no declaró respecto de las actividades que ARGAÑARAZ desempeñaría como manager de (Callejeros(, explicó que no se ocupó de controlar las condiciones de seguridad de las instalaciones del lugar porque suponía que estaba habilitado, ya que todo el tiempo tocaban bandas. Agregó que incluso CHABAN decía que Rodrigo había metido 4.700 personas en el lugar y así salía en las revistas.

Señaló que (República Cromañon( era (sin la más mínima duda el mejor lugar para tocar en Buenos Aires, porque tenés accesos gigantes para que la gente salga en dos minutos. CHABAN decía que había gastado un montón de guita para acustización del lugar y que era ignífugo. El escenario era alto, se veía bien de todos lados, las instalaciones estaban buenas, prendió el aire acondicionado y en dos minutos se sentía fresco. Decía que el lugar había sido diseñado y contruido para hacer recitales.( (sic).-
9- Función desplegada por RAÚL ALCIDES VILLARREAL en (REPÚBLICA CROMAÑON(:  
La empleada del lugar, Ana SANDOVAL (fs. 4204/4207), dijo que VILLARREAL se ocupaba de vender entradas y podía ser quien organizaba algún que otro aspecto del show. No tenía una función específica y podía ser que se colocara en la puerta para observar como ocurrían los ingresos, si veía que faltaba algo podía dar alguna indicación para solucionar el problema y debía cumplirse. Luego de los shows se reunía con CHABAN y con su hermano Yamil, junto con el manager de la banda en la oficina del lugar. 

Además, aportó un panfleto que encontró en el lugar, en cuyo reverso se anotó en forma manuscrita los diversos pagos que relizaría CHABAN, aunque no pudo afirmar si la letra le pertenece a su puño y letra. Entre los gastos aparece la mención (Poli 100" (sic)

En su ampliación en legajo de la Seccional 7ma que corre por cuerda (fs. 4/5), declaró que sabía por comentarios del lugar que OMAR CHABAN para poder hacer los recitales pagaba a la policía una suma de $100 cada 500 personas que ingresaban. Todas las noches que había recitales se veía que iban policías, tanto en patrulleros como en autos particulares. 

Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs.4197/4199), quien trabajaba en la barra del local, explicó que VILLARREAL trabajaba desde hacía años con CHABAN y generalmente se encontraba en las boleterías. Agregó que cuando la seguridad no era traída por la banda, Mario DÍAZ era quien se ocupaba de coordinarla, siendo de cierta forma el (jefe( de la misma, ya que llamaba a quienes cumplirían esas funciones en el local y los organizaba dentro del recinto. 

Otro de los empleados, Luciano OTAROLA (fs. 4200/4203), dijo que VILLARREAL se ocupaba de (todo el tema de las cuentas( (sic) cuando no estaban Yamil ni OMAR. Dijo que el encargado de la seguridad era Mario DIAZ .

Cuando amplió su testimonio en el legajo que corre por cuerda (fs. 46) dijo que VILLARREAL era amigo de CHABAN y habían trabajado juntos en (Cemento(. Añadió que no podía precisar la función específica de aquél en el local, pero lo único que podía decir era que se encargaba del tema de las boleterías, como ser vender las entradas y (hacer los números, manejar los números de la fecha(. Dijo que si recibían una orden de VILLARREAL y no estaban OMAR ni YAMIL, debían cumplirla.   

Viviana COZODOY (fs. 25/27 del legajo de la seccional 7a que corre por cuerda), quien conocía el local por organizar allí recitales a beneficio de las (Madres de Plaza de Mayo(, manifestó que no sabía qué relación existía entre VILLARREAL y CHABAN, pero creía que el primero era su mano derecha, porque luego de cada recital era el que realizaba el conteo de las entradas vendidas y de los gastos. También era el que ofrecía un listado de bandas soportes que podían participar en el evento para cubrir los gastos de publicidad. 

Agregó que durante los recitales era quien organizaba a los de (control(, diciéndole donde debían poner las vallas, qué puertas abrir y demás cosas relacionadas con ese punto. La pirotecnia que era secuestrada en el lugar le era entregada a VILLARREAL, quien la guardaba en un armario de su oficina. 

Explicó que los empleados de seguridad para determinado recital podían pertenecer a (REPÚBLICA CROMAÑON( o ser traídos por las bandas, como fue el caso del show que finalizó con la tragedia. 

Que los días martes a las 14.00 horas, VILLARREAL, CHABAN y la gente de la banda se reunía en el local para arreglar detalles. 

Posteriormente CHABAN le ofreció trabajar en el lugar, vendiendo entradas en la boletería. Así, trabajó el 6 de noviembre de 2004 en el recital de (Jóvenes Pordioseros( donde, al finalizar el show, VILLARREAL le dijo que tomase el dinero de la recaudación y lo acompañase a la oficina que estaba frente a la boletería. Allí le rindió cuentas a éste y al manager de la banda. Luego trabajó en varios recitales más, incluso los de (Callejeros(, donde siempre se siguió el mismo procedimiento. 

Que entre los gastos que VILLARREAL anotaba cuando hacía las cuentas, pudo ver como anotaba el dinero que le iba a entregar a la policía, calculando $100 cada 500 personas que ingresaban. Durante los recitales siempre pasaba un patrullero de la Seccional 7ma de la Policía Federal Argentina, se bajaban uno o dos policías uniformados, ingresaban al recinto y charlaban en la puerta o en el hall con CHABAN o VILLARREAL. El 29 de diciembre, mientras estaba en la oficina, escuchó como OMAR CHABAN le preguntó a VILLARREAL ((Cómo arreglaste ayer con el comisario?( (sic), a lo cual éste respondió (Igual que siempre, pero le dí $200 porque cortaron la calle por los autos...( (sic), por lo que CHABAN le dijo que le diera lo mismo así no había problemas. 

Explicó además que mientras trabajó allí siempre fue VILLARREAL el que realizaba las liquidaciones. 

Surge de la declaración de Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596) que la explotación del lugar estaba a cargo de OMAR CHABAN y en segundo lugar de jerarquía se encontraba su hermano Yamil. Explicó que lo ponía en segundo lugar porque era el hermano de OMAR, ya que en concreto tenía a su cargo la barra. En tercer lugar estaba VILLARREAL que era como si fuese el coordinador general del local, porque muchas veces hasta que él no llegaba no se abría la puerta para que ingrese el público. Además entregaba las entradas a las bandas para que vendiesen en la boletería, se reunían con los grupos para hablar de la organización de los recitales, salía a la calle y coordinaba si la gente hacía bien la fila, muchas veces daba órdenes al personal de seguridad, entre otras cosas.  Dijo no saber que tareas concretas tenía, pero participaba en todas las tareas del local a excepción de las bandas. 

Aclaró que si bien estaba en todos los temas, estaba seguro que recibía órdenes de CHABAN, más allá que muchas veces lo aconsejaba o le daba ideas. Además ambos habían trabajado juntos en (Cemento( y tenían una relaciónde confianza. En los días de recitales, CHABAN y VILLARREAL se encerraban en las oficinas, ya sea con la banda o con el empleado de S.A.D.A.I.C. para arreglar los pormenores del evento. 

Agregó que, cuando estaba por empezar el recital, del 30 de diciembre de 2004 VILLARREAL le dio la orden de que cerrase la hoja del portón que da a la boletería, para que no ingresase más gente , ya que no había más entradas y había cerca de 200 personas más afuera. Luego el manager de (Callejeros(, DIEGO, le pidió que la abriese, por lo que le preguntó a VILLARREAL quien insistió en que estuviese cerrada. 

En su ampliación (fs. 47/50 del legajo de la Seccional 7ma que corre por cuerda), insistió en que no podía precisar con exactitud cuáles eran las funciones de VILLARREAL, pero aclaró que sí podía decir que se encargaba de la parte comercial. Dijo (arreglaba con los managers de las bandas, se contactaba con ellas y, durante los recitales, controlaba el (asunto de la boletería(. El no mandaba la seguridad, lo que podía pasar era que -durante el acceso- vea a alguien sentado con una botella y por eso mandaba a un peón de seguridad y le decía que lo saque, lo hacía por colaborar( (sic).-

Explicó que el único que podía decirle qué hacer al jefe de la seguridad que traía la banda era OMAR, ya que VILLARREAL sólo podía dar alguna opinión.

Añadió que en seis o siete recitales se acercó un automóvil particular del cual descendía un sujeto con (pinta de policía( (sic) que preguntaba por CHABAN, quien lo atendía. Explicó que nunca vio que éste o VILLARREAL pagasen una (coima(. 

Finalmente dijo que además de que VILLARREAL no tenía responsabilidad en el control, tampoco pudo ser quien tomó decisiones el día del hecho, ya que cuando llegó al lugar el operativo de seguridad ya estaba en marcha y ya se habían formado las filas para ingresar. Incluso cuando arribó le hizo un comentario respecto de la buena forma en que se había determinado la fila. 

Otro de los empleados, Juan Carlos BORDÓN (fs.5599/55603), declaró que VILLARREAL era una especie de nexo entre CHABAN y las bandas, que participaba en las reuniones de los martes. Además era quien, en general, daba el visto bueno para que comenzara la venta de entradas en el boliche y, con ello, el ingreso de personas al lugar. 

Respecto de la apertura de la puerta que está sobre la derecha  para que ingresase también gente por allí, la orden la daba VILLARREAL y Mario DIAZ debía cumplirla colocando las vallas. En cuanto al control de las entradas en general lo hacía la banda, pero si no VILLARREAL le indicaba a DÍAZ que lo hiciera. 

Al ampliar su versión en el legajo que corre por cuerda (fs. 54/56) agregó que cuando la seguridad estaba a cargo de la banda lo que VILLARREAL decía no eran órdenes sino sugerencias. En el caso de que no hubiera gente del grupo, él era quien se encargaba de la seguridad. 

Declaró también el empleado de S.A.D.A.I.C. que estuvo en el lugar el día del hecho, Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs.2643/2647), quien refirió que la primera vez que concurrió fue el día anterior, donde vio a dos encargados de seguridad. Uno es quien conoce con el nombre de (Lolo( a quien ya había visto en otros espectáculos similares y el otro es una especie de encargado general del lugar de nombre RAUL, quien también trabajaba en (Cemento(.  

Agregó que RAÚL era una especie de mano derecha de CHABAN, (Parece como que maneja las actividades en general, inclusive de boleterías, siguiendo las indicaciones de CHABAN( (sic). Posteriormente añadió que RAÚL no tenía ingerencia en el control de acceso de personas.

Dijo también que escuchó como CHABAN le decía a (LOLO( que incentivaran el cacheo del público para secuestrar pirotecnia y que interrogaba a todos los empleados de seguridad sobre los motivos por los cuales, a pesar de sus indicaciones, había ingresado al lugar tanta pirotencia el 29 de diciembre, a lo cual (LOLO( no tenía forma de explicarlo. 

Se recibió, además, el testimonio de Mauricio LEZCANO (fs. 11.457/11.459), cantante del grupo musical (La 25", quien al ser preguntado por VILLARREAL respondió que sería el encargado de todo después de CHABAN. Explicó que hacía las veces de un encargado general, tenía la voz de mando, estaba en las boleterías y en los arreglos después que terminaba el show. Añadió que estaba siempre controlando qué gente pasaba o cuál no pasaba, pero no sabe minusiosamente qué hacía. Después del show, la banda se juntaba con CHABAN y con aquél, y si no estaba CHABAN estaba sólo VILLARREAL. Ahí se sacaban los gastos y se dividía el dinero para cada uno. 

Señaló que si no estaba CHABAN, era VILLARREAL quien tomaba decisiones como dar entrada de prensa a la gente de prensa, pero no recordó otras decisiones. Dijo que cuando fue al local cuando tocaban otras bandas (observaba que él era el que daba la orden para que entres. Él anda por ahí. A veces lo hacíamos llamar porque estabamos invitados y él, o CHABAN, nos hacían pasar gratis.( (sic).
Por último, refirió que con VILLARREAL tuvieron un problema respecto del acceso de personas al lugar, porque sabían que estaba entrando gente y no sabían cómo. Los chicos de la boletería le dijeron que entraban personas con entrada de prensa, las cuales las manejaba VILLARREAL.




El manager del grupo (La Covacha(, Eduardo Exequiel SEMPÉ (fs. 11.455/11.456), dijo que  RAÚL ALCIDES VILLARREAL, respondió que era el número dos de CHABAN históricamente en (Cemento( y en el último año más que nada en (República Cromañon(. De hecho el día que no estaba CHABAN, los números de las cuentas se cerraban con VILLARREAL. Concretamente lo veía en los recitales y él o CHABAN eran quienes lo hacían pasar gratis cuando iba a ver a otra banda. En muchos recitales estaba él en la boletería y en los dos recitales de (La Covacha( él vendía las entradas en la boletería. También participaba en las reuniones que se hacían después del show, donde se hacían las cuentas y se pagaba el dinero. Ahí no había nada que decidir, sino repartir lo percibido de acuerdo a lo pactado. Si bien no lo veía como un jefe de seguridad, en los hechos era quien disponía por qué puertas accedía el público, a qué hora se (daba puerta(, si estaba la banda probando sonido era quién les decía que terminen para poder empezar. En (República Cromañon( todo era mucho más informal. En otros lugares, por ejemplo (El Teatro(, la figura de equipo de seguridad y jefe de seguridad era más clara.-

El manager de (Jóvenes Pordioseros(, Christian Daniel NICOLINI (fs. 11.541/11.542) dijo que conoce a RAÚL ALCIDES VILLARREAL porque trabaja con CHABAN.  Al ser preguntado acerca de la función que desempeñaba respondió que (Es el encargado de llevarle toda la organización. Concretamente en Cromañon le decía al personal de seguridad (ustedes dos quédense en la esquina, ustedes ordenen la fila, ustedes separen a los que están tomando cerveza(. Coordinaba todo lo que era seguridad del lugar. Esto lo vio en los recitales de (Jóvenes Pordioseros( y en shows de otras bandas. Después hacía los números, las cuentas las hacía todas él y después se las volcaba a CHABAN. Las hacía en un cuaderno y se las daba a CHABAN que las miraba y daba el okey( (sic).
10- ACTIVIDADES DE LAS QUE ESTABA A CARGO LORENZO FREDY BUSSI EN EL LOCAL EL DÍA DEL HECHO: 
En este acápite se detallarán las pruebas que indican quiénes estaban a cargo del control de ingreso del público en el recital de (Callejeros( del 30 de diciembre de 2004 en (REPÚBLICA CROMAÑON( y, además, qué función cumplía el nombrado BUSSI en dicha ocasión.-

En primer lugar, los empleados de OMAR CHABAN, Hector Damián ALBORNOZ (fs. 4189/4192), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/4199) y Alfredo Mario DIAZ (fs. 5588/5596) manifestaron que la seguridad estaba a cargo de (Callejeros(. El primero dijo, además, que estaba compuesta por veinticinco hombres y tres mujeres.-

Cuando DÍAZ amplió su declaración en el legajo de la Seccional 7a que corre por cuerda (fs. 47/50) explicó que en los recitales de (Callejeros( en (REPÚBLICA CROMAÑON(, la seguridad y el control de acceso de los espectadores estuvo siempre a cargo de la banda. Dijo que no conoce qué tipo de convenio realizó el grupo con la gente de seguridad, pero se trataba siempre del mismo grupo y (LOLO( era el jefe de seguridad de banda en esos recitales. Dijo, además, que sabe por comentarios que éste trabajaba siempre en los recitales de (Callejeros(.

Explicó que en los eventos el jefe de la seguridad era quien disponía todo lo relacionado con el tema. En el caso de los recitales de (Callejeros(, (LOLO( tenía el poder de cuidar los equipos, los camarines y el vallado, de custodiar la parte vip para que no entre nadie ajeno y de ordenar el cacheo. Tenía todo el poder de seguridad respecto de la banda y el público. El único que podía decirle qué hacer al jefe de seguridad era CHABAN y el manager, ya que VILLARREAL sólo podía dar opiniones. 

Que el 29 de diciembre escuchó a uno de los (peones( (sic) de (LOLO( que decía que ese día debían sacarle las zapatillas a los asistentes para verificar que no ingresaran con pirotecnia, ya que el día anterior se había filtrado mucha, pero no sabe si esa orden la dio (LOLO(.

Manifestó que en cada recital había por lo menos veinte (peones( de (LOLO(, a los cuales conoce de vista. Agregó que en el recital del 30 de diciembre éste tenía muletas y no sabe si se ocupó de impartir órdenes o si lo delegó en otra persona.- 

Refirió que el personal de seguridad que controlaba la entrada el día de hecho, a su criterio, era muy poca por la cantidad de gente que había. Que respecto de la forma de ingreso y las puertas que habilitan a tal fin, la decisión es tomada por el jefe de seguridad, pero no puede afirmar que la noche del hecho dicha decisión haya sido efectivamente tomada por (LOLO(, aunque le consta que la fila se formó de una manera distinta y cuando llegó VILLARREAL ya estaba armada. También debían encargarse del egreso de los asistentes.-  

Juan Carlos BORDÓN -en su declaración del mencionado legajo, fs. 54/56- dijo que la seguridad y control de acceso en los recitales del  mes de diciembre estuvo a cargo de (Callejeros(. Eran entre 12 y 20 personas que tenían remeras que decían (Callejeros Control( y se posicionaban en las puertas de acceso, tanto en el exterior del local como en su interior. Se ocupaban de armar la fila, disponían el ingreso del público en general, separaban a quienes tenían que obtener la entrada en la boletería del lugar de aquellos que ya contaban con la misma y cacheaban a los concurrentes. También se ubicaban en el sector del vallado que estaba delante del escenario.-

Indicó que entre estos empleados de seguridad, el que comandaba era (LOLO(. Eso lo sabe porque se lo dijo DÍAZ y porque lo vio  dando órdenes al personal de seguridad, a su vez que recibía órdenes del manager de la banda.- 

También resulta de importancia para este título, la declaración testimonial vertida por Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2443/2647), empleado de S.A.D.A.I.C. que cumplió sus funciones en (REPÚBLICA CROMAÑON( los días 29 y 30 de diciembre de 2004, la cual ya fue descripta en el título anterior, al cual me remito. 

Aldana APREA (fs. 9051/9052) mencionó que no sabía quien daba las órdenes relativas a la seguridad o quiénes controlaban a dicho personal, pero los conoce de vista porque en el ambiente siempre cubrían distintos recitales.- 

Se cuenta con la declaración testimonial de Delia Yolanda MANGIAROTTI (fs. 7484), madre de la fallecida Romina Tamara BRANZINI MANGIAROTTI, quien estuviera casada con DIEGO ARGAÑARAZ, quien aportó al tribunal un contrato en blanco de (Callejeros( que tenía en su poder su hija.- 

Si bien se encuentra en blanco se advierte, en la cláusula segunda, que las presentaciones se realizarían el 28 y 29 de mayo de 2004. Además, surge de la cláusula quinta que la dirección y coordinación de la seguridad se encontrará a cargo de la banda.-

El manager de (Jóvenes Pordioseros(, Christian Daniel NICOLINI (fs. 11.541//11.542), dijo que conoce como (LOLO( a una persona que llamaba para que me controle los tickets, para que de esa forma verifique que no ingresara personas por otro lado. Explicó que éste no dependía de nadie, trabajaba sólo.- 

Asimismo se intervinieron los teléfonos de LORENZO BUSSI 4386-1920 y 155-856-1434, cuyas transcripciones se encuentran agregadas en los respectivos legajos que corren por cuerda, de las cuales surgen diálogos que indican al nombrado como jefe de seguridad de (Callejeros( y encargado del control en la noche del hecho.- 

En esa orientación se inclinan las conversaciones grabadas en el cassette n( 1, lado A; n( 2, lado A; n( 3, lado A; n( 4, lado A; n( 19, lado A; entre otros.-   

III- DECLARACIÓN INDAGATORIA
Ante este cuadro de situaciones, se le recibió declaración indagatoria a DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ, RAÚL ALCIDES VILLARREAL y LORENZO FREDY BUSSI, a tenor de lo establecido en el artículo 294 del Código Procesal Penal .-

a) ARGAÑARAZ (fs. 9775/9794): 

Declaró que el cantante de (Callejeros(, Pato, era el novio de su hermana, y a raíz de ello, formó amistad en el año 1999, sin perjuicio de lo cual ya lo conocía de vista por ser vecino del barrio. Empezó a frecuentar el ambiente de la banda hasta que un día, en marzo o mayo de 2000, los integrantes del grupo le propusieron ser su manager. Antes de esto, había una relación de amistad con (Edu( -baterista- (Juancho( -saxofonista-, (Maxi( -guitarrista- y Cristian, el que toca el bajo. Elio, guitarrista, no hablaba mucho porque sólo tenía 16 años. Recién allí empezó a frecuentar el ambiente de los recitales porque él no tenía nada que ver con eso. Empezó a ir a (Cemento(, estuvo hablando con RAÚL VILLARREAL que había sido manager de (Callejeros( hasta el año 1999, quien le explicó cómo era la actividad y qué tenía que hacer. 

Así, empezaron a tocar hasta que en el mes de octubre de año 2001 OMAR CHABAN se enojó con ellos porque no iban a tocar a (Cemento(. No iban porque como no llevaban mucho público, tenían que compartir el recital con otras tres o cuatro bandas, precisando que CHABAN entregaba a cada una de ellas talonarios que contenían entre  cincuenta y cien entradas. Por entonces, ellos sólo llevaban doscientas o trescientas personas. Como la banda venía creciendo, OMAR les propuso empezar a tocar en (Cemento( a partir del año 2002, lo cual ocurrió en el mes de abril y a partir de ese momento la relación con OMAR empezó a ser más fluida. Éste veía que la banda crecía y por eso los llamaba para que toquen. Pasó el año 2003 y a fines de ese año, los días 26 y 28 de diciembre, volvieron a tocar en (Cemento( para despedir el año. En esa oportunidad OMAR le comentó que había conseguido un lugar nuevo que era más grande para tocar, y que estaba en el barrio de Once. Con OMAR, en esa época, había una especie de amistad porque éste siempre les (dio una mano(, (los ayudó en el tema publicidad(. 

En marzo de 2004 OMAR lo llevó al predio en donde funcionó (El Reventón(, al que concurrió junto a los integrantes de la banda Juancho, Pato y Daniel, quien se dedicaba a la escenografía. Omar les mostró los baños que había en los dos lados, los camarines, la salida de emergencia, la boletería y todo el lugar. Sacó de las oficinas una foto que había sido obtenida en un recital que brindó en ese predio el cantante (Rodrigo(, a la vez que les dijo que podían entrar al lugar cinco mil personas. Acordaron una fecha para tocar, en el mes de abril, no pudiendo precisar el día exacta. Ese mes realizaron el recital y después OMAR les preguntó si iban a volver a tocar, por lo que acordaron una nueva fecha para los días 28 y 29 de mayo. 

Manifiestó que, como en todos los recitales de (REPÚBLICA CROMAÑON( , como no había sonido, era condición de la banda solicitar que el sonido y las luces fuesen proporcionados por Jorge LEGGIO. El que lo tenía que contratar era OMAR CHABAN. 

Que respecto a la seguridad hay que hacer una distinción. Por un lado están los de (control(, que eran los que estaban en el camarín, en el vallado, en el mangrullo (cabina de sonido y luces), en el sector vip y después, algunos afuera, controlando la fila de los espectadores. Otros podían cortar las entradas. Las personas que hacían de control eran LORENZO BUSSI, un sujeto llamado CLAUDIO y otros chicos cuyos nombres no recuerda. Esta gente de (control( trabajaba para todas las bandas. (CALLEJEROS( conoció a estos muchachos de control por intermedio de (La Renga(, ya que eran control de esa banda. La gente de control es (gente que ellos piden que vayan al recital para controlar sus cosas, tanto camarines, como la gente de la vereda(. Los empleados de este control tenían colocadas unas remeras que decían ((CALLEJEROS CONTROL(. A estos muchachos los convocaban individualmente para cumplir sus funciones en cada evento. Despues de los recitales de los días 28 y 29 de mayo, OMAR le pidió el teléfono a (LOLO( (LORENZO BUSSI) para contratarlo de manera fija para que trabaje en (REPÚBLICA CROMAÑON(. Según le comentó (LOLO(, no pudieron llegar a un arreglo porque a OMAR le pareció elevado el precio que le pedía. Los chicos de controles trabajaron para otras bandas e, incluso, llegaron a estar en (REPÚBLICA CROMAÑON(.  

Agergó que (Mi función como manager era llevar a la banda a tocar a lugares. Primero se acordaba la fecha y después Omar pagaba el suplemento de Clarín( (sic). Lo primero que ponía Chaban era el lugar físico, también debía pagar la publicidad y la impresión de las entradas. Debía contratar absolutamente todo, desde luz, sonido, publicidad, seguridad. Ellos tenían que llegar a la hora indicada, armar sonido, probar y después tocar. Descontados todos los gastos del recital, luego de hacerse la liquidación, de las ganancias, a OMAR le correspondía el 30%, mientras que a (Callejeros( el restante 70. Por otro lado, OMAR tenía toda la recaudación de lo que se facturase en el kiosco y en la barra. 

En cuanto al número de entradas a confeccionar, refirió que OMAR determinaba la cantidad. Por esto, sostuvo que la organización estaba a cargo de éste o de RAÚL, a quien llamaban cuando no estaba presente aquél. Con OMAR se acordaba un horario cómodo para los asistentes. Cuando no había mucho público, éste demoraba el comienzo del show para que llegase mas gente. Manifiesta que también tocaron en otros lugares, como ser (Marqee(, (Teatro Del Plata(, etcétera. Como en todos los casos, el que los contrataba era el dueño del lugar, los llamaban para que vayan a tocar al sitio que se trate. En (Obras(, fueron contratados por la productora (MTS(, siendo la contratación de forma similar a la señalada, 30% para la gente del lugar y el 70% para ellos. El primer porcentaje comprendía la organización y producción del show. En caso contrario, a ellos les resultaría más conveniente alquilar el local por treinta días y disponer en ese plazo la cantidad y forma en que se realizan los show. Cuando la fecha iba mal el que se hacía responsable de las pérdidas no eran ellos, sino el organizador. La forma descripta es el mecanismo normal de contratación con todas las bandas, incluso el manager de (Divididos( quiso alquilar directamente el local pero la respuesta de OMAR CHABAN fue que no, que era 70-30.

 En lo atinente a los recitales que se realizaron en (REPÚBLICA CROMAÑON( en el mes de diciembre pasado, habló con OMAR y como habían hecho una fecha el año anterior en (Cemento(, decidieron repetir eso y tocar los días 28, 29 y 30 en (REPÚBLICA CROMAÑON(. Luego de acordar las fechas, mandó a imprimir las entradas. El sonido y luces fue contratado por CHABAN, para lo cual se contactó con LEGGIO y Sergio PIÑEIRO, aclarando que a éste último lo pudo haber llamado el causante. Por estos eventos, OMAR le preguntó si lo iba a llamar a (LOLO( para que trabaje, a lo que le contestó que sí, pero OMAR le pidió que tenía que haber más gente, unas veinticinco personas controlando. 

Dijo que (LOLO( es uno más de los de control, (él no tiene gente propia(, (todos ya se conocen del ambiente(, se van viendo y comunicando entre ellos. OMAR es quien le tenía que pagar a (LOLO( y a los demás empleados de (control(. Éste la noche del incendio no controlaba, sólo cortaba tickets porque tenía muletas. Una vez convocados, pasaban a depender directamente de VILLARREAL. La persona que decidía cómo se iba a instrumentar el (control( era éste, decía dónde poner la fila de gente afuera. Luego de inspeccionar el predio, determinaba en donde se ponía cada fila, por donde entraban los invitados, quien debía hacer el cacheo y dónde. La forma de acceso al local la determinó RAÚL. Había gente fija cuidando el camarín, otras en el vallado, también en el palco (vip( y en el mangrullo. Después había gente afuera y en las puertas de ingreso estaban controlando las filas RAÚL y un sujeto a quien sólo conoce MARIO y sería el encargado del local y respondería al apellido de DÍAZ. El único que le podía dar órdenes a cualquiera de los de control o de seguridad era RAÚL. Toda esta gente que llamamos de (control( era la que tenía la remera de (CALLEJEROS(, que había sido seleccionada por ellos y respondía órdenes de VILLARREAL. Su función específica era que no roben en los camarines y que no ingrese gente extraña al mismo. Los que estaban en el mangrullo debían cuidar al sonidista y al iluminador para que los asistentes al recital no desconecten los equipos. Los chicos del palco (vip( debían permitir el acceso de los familiares de la banda. En el ingreso, debían cortar los tickets y controlar las filas para que el público no baje de la vereda. Otro grupo de (control( debía realizar el cacheo de los espectadores, lo cual fue ordenado por RAÚL. Este cacheo tenía como finalidad detectar el ingreso de pirotécnia, armas blancas o alcohol.  Raúl estaba adelante y miraba todo lo que pasaba. Refierió que ni él ni ningún otro integrante de la banda estaba parado en las puertas del local para controlar al público o darle instrucciones a los de (control(. 

Que por lo que tenía entendido, el control que se efectuó fue muy estricto, a punto tal que el 29 y 30 le hicieron sacar las zapatillas a los chicos. Esto fue porque la noche del 28 ingresó mucha pirotecnia y Omar estaba muy enojado por eso. A traves de los recitales, se tomó conocimiento de que el público podía llevar la pirotecnia en cualquier lado, citando como ejemplo las zapatillas, los corpiños y hasta atada a menores de cuatro años. Después del recital del día 28, por las bengalas, (Pato( tuvo que hacerse nebulizaciones para poder realizar los shows siguientes. El (control(, luego del recital, acompañaba a los integrantes de la banda y también a él, en caso de llevar dinero. Sólo dos de ellos se quedaban de serenos en el predio. 

Explicó que la diferencia entre (seguridad y control( era que los primeros se encargaban del control de las instalaciones del lugar, de que no haya disturbios en el interior, de que si alguien prendía una bengala encontrarlo, que no roben en la barra, que no rompan los baños. Dijo desconocer cuantas personas integraban este grupo, recordando sólo que estaba compuesto por MARIO DÍAZ, grupo éste que seguía órdenes de RAÚL. Quién debía encargarse de que esté todo en condiciones era la seguridad, más precisamente RAÚL, quien llegaba cerca de la hora 19 y recorría el predio, luego decía que había que permitir el ingreso del público en general. Refirió que ni ninguno de la banda seleccionaba a los que integraban el grupo de seguridad, el cual era fijo de (REPÚBLICA CROMAÑON( y se distinguían con un cartelito que decía (seguridad(. 

Respecto a las entradas, manifiestó que él mandó a imprimir la cantidad de 3500 para cada uno de los tres recitales. La imprenta las llevó directamente a (Locuras( y a otro local llamado (La Cueva(, en donde eran comercializadas. El dueño del lugar, en este caso OMAR, siempre les decía qué cantidad de gente podía albergar el predio. En un momento, OMAR se rectificó y le dijo que entraban 4000 personas. En base a ello, como tenían unos 100 o 150 invitados, decidieron imprimir 3500 entradas. Indicó que tenía entendido que por cada metro cuadrado podían entrar cuatro personas. En Cordoba, en la (Usina( cuando hicieron un recital, fueron unos inspectores municipales, midieron el predio y, así, los autorizaron a vender cierta cantidad de entradas, las que eran selladas por esos inspectores. Para determinar esa cantidad, se efectuó el siguiente cálculo: cuatro personas por metro cuadrado, lo cual no le pareció ilógico.- 

Respecto al precio de las entradas el mismo fue fijado de común acuerdo entre CHABAN y el causante y fue de diez pesos para las anticipadas y quince para las que se vendían en boletería la misma noche del evento. Dijo que a la banda no le interesaba que concurra al recital 3.500 personas, le daba lo mismo porque si ponían la entrada a 30 pesos igual podrían haber llevado la gente necesaria para obtener igual recaudación.- 

Refirió que por el portón más próximo a la calle Jean Jaures -si se mira de frente- ingresaban los hombres. Las mujeres entraban por el portón grande ubicado a la izquierda de aquél, en la zona de boletería. Entre las mujeres y boletería se hacía la fila para entradas (vip(. Los invitados tenían que acercarse a la boletería y dar su nombre o número de documento. Los cacheos se le efectuaron a todos, tanto a los hombres, mujeres, como invitados. La lista de invitados era confeccionada por Aldana APREA y estaba formada por un grupo que era invitado por los músicos, familiares o por gente de radio. Aldana estaba en la boletería, y cuando llegaba un invitado, se lo revisaba, incluso VILLARREAL lo hizo con su madre. El cacheo lo podía hacer tanto RAÚL, MARIO o alguien de (control(. RAÚL llegaba cerca de la 19 o 19:30 horas, revisaba el lugar, y se esperaba a que éste diese el (ok( para permitir el ingreso de los espectadores.- 

Que el día 30 los chicos de la banda estaban en el hotel y se levantaron cerca de la hora 15. Luego, cerca de la hora 17 bajaron para probar los equipos. Los mismos estaban instalados desde el día 27, por los recitales de los días 28 y 29. Dijo que no vieron que la puerta de emergencia estuviese cerrada. Al principio le dijeron que esa puerta no se podía usar para descargar los instrumentos porque el camión no podía ingresar hasta el salón debido a que se encontraba el escenario y esto impedía el acceso al estacionamiento del hotel. Que si bien estuvieron tres tardes probando los equipos, no vio ninguna irregularidad con la puerta.- 

El día 19 de diciembre, después de tocar en Excursionistas, fueron a (REPÚBLICA CROMAÑON(, en donde se estaba llevando a cabo una fiesta de despedida de fin de año que realizaba gente del hotel, siendo que ese día constató que la puerta de emergencía había sido abierta ya que pasó por ella varias veces. Que por comentarios de los chicos que descargaban los equipos, se enteró que en el mes de mayo tampoco habían podido ingresar con el camión porque la puerta estaba cerrada. Que al verla abierta el día 19 de diciembre, no se imaginaba que todavía se encontraba cerrada, además era una puerta lisa, de la que él desconocía que se podía cerrar, no imaginando que podía tener un candado o alambre.- 

La noche del 30 ingresaron al camarín desde el hotel. Allí los chicos se quedaron un rato tomando algo mientras que él se quedó en la esquina, cerca de la plaza para ver si estaban vendiendo entradas truchas, lo cual le había sido comentado. Añadió que estuvo en el acceso de hombres, de allí fue hasta la plaza y cuando regresó ya estaba tocando la banda. Al entrar vio que caían (como gotitas de fuego(, desde el escenario a la izquierda, y al ver esto se bajó del escenario y empezó a correr hacia la salida, retirándose por la puerta del camarín, pasó por el garaje y llegó al hotel. Luego a la vereda y después volvió a entrar por la puerta del hotel Central Park y escuchó que había gente golpeando la puerta de emergencia desde el otro lado. Veía humo y escuchaba gritos del lado de adentro. Lo primero que pensó fue en salir para ver cómo podría egresar el público. La banda ni bien vio el fuego paró de tocar. Él trató de abrir la puerta pero no pudo, fue hasta la concerjería buscando la llave y como no había, regresó a la puerta y empezó a patearla. Después fue a buscar a sus compañeros y junto a Juancho, Cristian, Pato, Maxi, Jorge LEGGIO y otros, trataron de abrirla. RAÚL estaba con una mangera mojando la puerta de emergencia, (no trató de darle una mano para abrir la puerta, él sabía que estaba con candado( (sic).- 

Que llegó mucha gente al lugar y se acordó que había una puertita que comunicaba el hall del local con el hall del hotel, por lo que la abrió y empezó a sacar gente por ese sector. Fue hasta la parte superior del hotel en donde se encontraba Mariana, la novia de Elio. Después bajó y empezó a sacar gente por la salida de emergencia, ya no se veía más gente. Volvió a ir arriba y la llamó a su mujer, pero no la atendió. A su mamá la sacaron del lugar los bomberos. Su madre le comentó que su hermana estaba bien y que la habían trasladado en una ambulancia. Al rato llegó su primo y le dijo que Romina había fallecido y le volvió a preguntar porque aquél se retractó diciéndole que estaba muy mal. Después siguió sacando gente hasta que los bomberos le dijeron que ya no había más nadie.- 

Manifestó que durante los últimos meses CHABAN siempre decía algo relacionado a la pirotécnia. La noche en que tocó (Jóvenes Pordioseros( se prendió fuego el techo y después, un día en que fue a (REPÚBLICA CROMAÑON( vio a OMAR que tenía unos paneles negros en el piso y al preguntarle sobre ese material, le dijo que se quedase tranquilo, que era material acústico ignífugo que iba a colocar en el sitio. Ante esto, decidieron realizar los shows que se efectuaron los días 28 y 29 del mismo mes en que tocó (Jóvenes Pordioseros( la noche en que hubo un principio de incendio.- 

Que los recitales de (REPÚBLICA CROMAÑON( que se hicieron, no fueron para ganar plata, fueron para despedir el año. Para ellos era el mejor lugar y el más seguro para tocar porque, cuando OMAR les mostró el predio, también les exhibió los extractores e inyectores de aire, la salida de emergencia (que estaba abierta). Cuando les mostró el lugar, ellos todavía no habían tocado, fue en el mes de marzo de 2004. Al primer recital, descargaron los equipos por esa puerta pero, después, ya no lo pudieron hacer.- 

Aclaró que en cualquier recital de rock se utilizan bengalas y que por eso le pidió a OMAR la seguridad del caso. Dijo que no le preocupaba que no se (colase( gente por la puerta de emergencia, ya que si bien sabía que el portón de emergencia se accionaba facilmente desde el interior, había una persina metálica que impedía el acceso desde la calle y que era del estacionamiento. De haber existido un problema, él estaba tranquilo porque el público podía salir, desde el estacionamiento, por el acceso de autos ubicado sobre la calle Jean Jaures. La gente no se imaginaba que por ahí se podía entrar. Sólo en el garaje podían entrar 3000 personas. Respecto a la noche del incendio del recital de Jóvenes, refiere que había poca gente y que no le llamó la atención que no saliesen por la puerta de emergencia.  

En cuanto a los contratos aportados por Yolanda MANGIAROTTI refirió que respecto del fechado dos de mayo de 2004 (letra A), en cuanto a la clausula quinta en donde se hace alusión a que la dirección y coordinación de la seguridad se encontrará a cargo de (El Artista( (grupo (CALLEJEROS(), (ese es un contrato que nunca se firmó, que iba a ser para el 28 y 29 de mayo, yo se lo presenté a OMAR para firmarlo, pero él me dijo que no porque el jefe de seguridad del lugar era VILLARREAL. Nunca se firmó el contrato porque no hubo tiempo, por eso le digo que el jefe de seguridad era RAÚL, quien disponía dónde trabajaba la gente( (sic). Lo había confeccionado Aldo BLARDONE y la cláusula esa se había puesto porque no quería que RAÚL esté afuera en la calle trabajando y haciendo pasar gente, ya que en su momento tuvo un (encontronaso( con OMAR porque se enteró que RAÚL juntaba gente en la esquina y, a cambio de dinero, los hacía pasar como invitados.-

Respecto de la seguridad que hubo en el recital de (Obras Sanitarias( dijo que (la parte de afuera que eran los cacheos y acceso de publico y la fila la hizo Pop Art, empresa que tiene la concesión de (Obras( para producir los shows de rock. La seguridad interna estaba a cargo de MTS, otra compañía que produce shows. Y la valla estuvo a cargo de los controles que ellos pidieron: (LOLO(, (Claudio( y los chicos de siempre( (sic).-

Preguntado respondió que no sabía que existía una ley en el ambito de esta ciudad que obliga a todos los responsables de las disco clase (C( a comunicar qué empresa de seguridad trabaja en el lugar. Después del incendio se enteró de que un boliche clase (C( era para baile y que allí no se podían realizar recitales de rock. Todo ya estaba ambientado para que se realicen recitales (por el escenario) desde que inauguró (El Reventón(.-

Que las decisiones en el grupo la tomaban los seis integrantes de la banda junto al causante y al escenógrafo (Dani(. Si había que firmar con una compañía discográfica primero iba él. Después había una segunda reunión con algunos integrantes de la banda y luego lo debatían entre todos en la sala de ensayos y así se tomaba la decisión de que se trate.-

Al ser preguntado para que diga si previo a los recitales verificó las condiciones del lugar, respondió que no. Dijo que no advirtió la presencia de la media sombra en el techo, porque no era su función verificar, para eso estaba la seguridad del boliche. Agregó que tampoco verificó las condiciones cuando tocaron en (Obras(, (Excursioniestas( ni (Cemento(.- 

Insistió en que no fue él quién organizó los shows en (REPÚBLICA CROMAÑON(, (a mi me decían que tenía que hacer y yo lo hacía. OMAR me decía a qué hora había que llegar, probar sonido e incluso, la cantidad de entradas que había que imprimir( (sic). En todos los lados era igual, (a tal hora prueba de sonido, a tal hora almuerzo( (sic). Su función es que la banda esté a la hora que se dice haciendo lo que tiene que hacer para no perder tiempo. Agregó que junto con la banda consideraban que (REPÚBLICA CROMAÑON( era un lugar seguro para tocar, que era el que tenía mejor vista y nunca se imaginó la posibilidad de que pasara lo que pasó. Agregó que  (...a mí me dieron la garantía de que el lugar era seguro, que tenía extractores de aires, inyectores, paneles acústicos ignífugos, matafuegos y tenía tres egresos si pasaba algo, la salida del garaje, del hall y la salida de emergencia. Esto no lo tenía ningún boliche( (sic).  (A mi Chaban me mintió y yo le creí a él, no tenía la menor idea de que podía pasar una cosa así ( (sic).- 

Señaló que tenía conocimiento de los incendios anteriores y que al preguntarle a OMAR qué había pasado, le contestó que una cañita voladora había pegado contra un inyector de aire y que allí había un trapo que se prendió fuego. Luego le dijo (quedate tranquilo que el techo es ignífugo( (sic), al igual que lo que le indicó a la gente de (La 25". Que el primer día se prendieron muchas bengalas, por esto no se si fue RAÚL u otra persona quien ordenó revisar las zapatillas de los concurrentes. (Nosotros creíamos que era ignífugo, Pato, cuando se empezó a prender fuego el lugar se tiró al público para apagarlo porque no podíamos entender que se estuviera prendiendo fuego el lugar. Nosotros pedíamos que nos den matafuegos por si pasaba algo, tanto en la consola de sonido -por si había un desperfecto ténico-, en el escenario y en el vallado( (sic).- 

Al ser preguntado para que diga qué actitud tomó como representante del grupo ante los reiterados comentarios de CHABAN en cuanto a la posibilidad de incendio y hasta muerte de los concurrentes al recital por el uso de pirotécnia que ellos estaban haciendo respondió: (creía que OMAR estaba asustando a los chicos para que no prendan bengalas. OMAR en el día es una persona franca, es normal. Durante la noche se forma en un personaje que empieza a decir un montón de barbaridades( (sic).-

Explicó que a su juicio el cacheo o control que se había efectuado sobre los asistentes había sido eficiente, en especial el del 29, prácticamente no entraron bengalas. Dijo (Yo llego y estuve diez segundos en el lugar, había humo normal, de prender una bengala y nada más, de transpiración, con los extractores e inyectores de aire eso va renovando constantemente( (sic). 

Al ser preguntado para que diga si advirtió por cuantas puertas se entraba al lugar en donde se desarrollaba el recital, al salón propiamente dicho, dijo que ese día no recuerda, que entró una sola vez, que según recuerda podían ser seis y estar todas abiertas. A su juicio la cantidad de presentes en el recital se correspondía con las dimensiones del lugar, era la cantidad que le habían dicho y era la misma cantidad de gente que él veía en cualquier otro recital en (REPÚBLICA CROMAÑON(. Explicó que no le preguntó a CHABAN qué número de personas por la habilitación podían ingresar al predio. Que decidió la venta de 3500 entradas porque se lo dijo CHABAN. 

Declaró que a los de (control(  le pagaba OMAR o RAÚL, era indiferente y a veces se  materializaba el pago a través del causante.  Explicó que RAÚL se encargaba de pagarle a la policía adicional, la suma de 300 pesos, mas o menos.

b) VILLARREAL (fs. 10.337/10.352):

En dicha oportunidad, negó categóricamente la comisión del suceso que en autos se le endilga.-

Tras precisar que, desde hacía más de 20 años se manejaba en el ambiente del rock, ejerciendo funciones de relaciones públicas, como así también dedicándose a todas aquellas tareas que implicaba autodefinirse como (productor artístico(, explicó que en el mes de mayo de 2004 EMIR OMAR CHABAN -con quien se había vinculado casi en los comienzos de su carrera, en momentos en que explotaba el local (Cemento(- lo convocó para laborar en (REPÚBLICA CROMAÑON(, establecimiento que, a decir de su consorte de causa, tenía capacidad para entre 2.000 y 2.300 personas y que en el pasado, bajo otra denominación, había albergado a unas 5.000. Si bien alegó el imputado desconocer la cifra oficial que se estableció en el respectivo expediente de habilitación municipal, se permitió, en base a su experiencia, señalar que estimaba que allí podían ingresar y manejarse con comodidad unas 3.000 personas, cifra que justamente coincidía con el número de concurrentes que, en el mes de mayo de 2004, se había presentado en el local de marras para disfrutar del espectáculo que ofrecería el grupo (Callejeros(.-

Alegó que su función en concreto consistía en contactar a las distintas bandas de rock e interesarlas en presentar sus shows tanto en (Cemento( como en (REPÚBLICA CROMAÑON(, dando cuenta que, en su caso, los detalles relacionados con la contratación -nunca instrumentada por escrito- del espacio físico eran definidos entre CHABAN y los artistas, algunas veces en reuniones que se verificaron en su presencia y con su participación.-

Alegó que, no obstante la confianza existente entre su compañero de causa y él, que se traducía, por ejemplo, en pedidos de opinión por parte del incuso a su persona, era CHABAN quien (tenía la centralización de todo( y, por orden del sindicado, hacía las veces de anfitrión, controlaba las boleterías, ordenaba el ingreso de los concurrentes al predio -en caso de que aquél-, etc. Negó el incuso que se hallara, bajo su órbita de competencia, lo relacionado con la (seguridad(, cuestión que se hallaba en manos de la banda que daría el show, precisando que, en caso de no proporcionar el propio grupo a los empleados que se encargarían del control, era CHABAN quien suplía tal falencia, contratando a personal específico, señalando que si bien ellos podían verse orientados o ayudados por él en la materia, mediante sugerencias o bien materialmente, ese aporte no pasaba de la mera colaboración que perseguía una buena organización del evento. Precisó que, a ese efecto, podía decidirse la apertura de otra puerta de ingreso, mas aclaró que ello siempre era consensuado con la banda, nunca tomaba él por sí solo ese tipo de definiciones.- 

Indicó que en ninguna oportunidad conversó respecto a la manera en que podría llevarse a cabo la evacuación de los asistentes en caso de suscitarse un inconveniente o una emergencia, desde que no era su tarea específica la (seguridad(, precisando que su compañero de labores Mario DÍAZ era quien poseía las llaves del local y lo abría, puntualizando que además era el mencionado quien se ocupaba de verificar las condiciones en las cuales se hallaban los extractores de aire, lo cual también le competía a Juan Carlos BORDÓN e incluso a veces estaba en manos del propio CHABAN.-

Finalmente, aseguró que se hallaba en total disconformidad con la utilización de pirotecnia, que era constante que le recomendara a los distintos grupos que (dejaran de lado las bengalas(, más no todos compartían esa postura, tal el caso de ARGAÑARAZ quien le refería, ante su consejo, que (si no hay bengalas no es un show de Callejeros( precisando el imputado que incluso la banda había comprado pirotecnia para que fuera accionada en el espectáculo que brindaron en (Excursionistas(.-      

   

En su ampliación de fs. 12.032/12.036, reiteró que sólo resultaba ser un empleado de OMAR EMIR CHABAN y que le competía interiorizar a su consorte de causa, en momentos en que arribaba al local, los detalles referidos a la venta de entradas (cantidad de entradas anticipadas y además las ofrecidas a la venta instantes antes del comienzo del show y su costo al público), la cantidad de personal de seguridad dispuesto, indicando que en varias ocasiones fue interrogado por CHABAN en cuanto a si había arribado al establecimiento personal de (Sadaic(.- 

Refirió que también debía comunicarle a que hora (se había dado puerta( (sic), esto siempre que CHABAN aún no hubiese llegado al lugar. Explicó que se (da puerta(  cuando ya están dadas las condiciones tanto internamente (dentro del lugar en el cual se formalizará el show) como externamente, indicando en cuanto a esto último que se verifica que esté hecha la respectiva fila para el ingreso al establecimiento del público, que esté dispuesta la gente de seguridad -personal femenino y masculino- para los cacheos de los concurrentes y que esté ya formada la respectiva cola para aquellas personas que deben adquirir las entradas en el local. Indicó que este sistema -el de formar dos filas según se tratara del público que concurría en poder de la entrada y aquellos que debían comprarla en el local- había sido implementado por el dicente en todos los shows, puntualizando que el día del hecho también tuvo que implementarlo, dado que a la gente de seguridad se le había pasado organizar al público de tal manera, mas aclaró que esto se realizó previo conversarse el punto en cuestión con el jefe de seguridad de (Callejeros(, apodado (LOLO(.-

Expuso que carecía de poder de decisión, a excepción de lo relacionado con las decisiones que tenía que tomar en forma inminente, en ausencia de CHABAN, dado que, conforme lo indicara con anterioridad, era su empleador quien tomaba las decisiones atinentes al local. Que en el momento en que se precipitó el incendio se encontraba a treinta metros del lugar en el cual se originó el siniestro, en concreto en la puerta que da a las boleterías -lado exterior- y que desde allí no se escuchaba lo que sucedía adentro, a excepción de un fuerte ruido, como puede ser el correspondiente al sonido de la banda cuando se da comienzo al espectáculo. Que recién advirtió que algo sucedía cuando vio que la gente se aproximaba a él, ese acercamiento se produjo en momentos en que se hallaba próximo a traspasar las seis puertas del local. Que no podía respirar bien, que los músculos tenían como flacidez y pensó en sus hijos, en que no podía quedarse ahí adentro y debía salir, exponiendo que ya estaba oscuro, se había cortado la luz y no se veía nada.- 

Añadió que no sabía que era lo que se había prendido, puesto que (OMAR estaba tan seguro de que lo que había puesto era material ignífugo, lo consideraba un local tan seguro, los chicos de Callejeros también lo consideraban así y si yo no hubiese pensado eso, no hubiera trabajado ahí. Lo consideraba un lugar seguro( (sic). Que de ninguna manera estaba a su alcance el parar el show si verificaba la existencia de alguna anomalía, puesto que los únicos que tenían esa posibilidad eran CHABAN y los mismos músicos de la banda (que son los que tienen el manejo del escenario y del público y me lamenta que no lo hayan parado al segundo, esto remitiéndome a lo que vi en los videos, ya que como dije estaba ajeno a lo que sucedía adentro del recinto. Pero sí, y esto quiero que también se reafirme, tuve la decisión de entrar tres veces al lugar a sacar cuerpos de chicos, esto después que yo salí, y saqué varios chicos, esos mismos que por tantos años cuidé que no les pasara nada( (sic).- 

Respecto a si la puerta de emergencia estaba habilitada, refirió que (no, no lo sabía, porque, como le puedo decir, ni siquiera pasaba por esa puerta, no estaba en mí saberlo. Es lo mismo que si me pregunta como estaban los baños, si estaba todo sano o no, el sistema de luces, las barras. Internamente, yo no tenía nada, mi ámbito laboral era la puerta en la cual yo recibía a los invitados por mi trabajo de relaciones públicas, la boletería, porque preguntaba cuántas se habían vendido e incluso yo vendí entradas y la oficina que está entrando, a la derecha, dando una vuelta. Ahí es donde a veces la gente de seguridad guardaba pertenencias, donde yo hacía el borderau. Al principio estaba abierta, pero como los chicos se apoyaban en el portón y lo abrían, y entraban a ese sector medio como privado, porque era del hotel, a ellos no les simpatizaba mucho, entonces la gente del hotel ordenó que se cerrara con candado. Esto me lo comentó OMAR o Mario, que era el encargado de (Cromañon(. Y esa noche, la noche trágica, yo me descompongo un poco en la acera, escupía esa cosa negra que momentos antes había inhalado e ingresé al lobby del hotel y pase por una puerta que da al estacionamiento del hotel, la queríamos abrir, habíamos juntado varias voluntades, chicos, un oficial de la policía, después se incorporan algunos chicos de la banda, OMAR CHABAN también y metíamos los dedos haciendo fuerza. En ese momento, no sabía porqué no se podía abrir, nadie lo sabía, después me enteré que estaba cerrada con alambre. Lo leí en la revista ´Gente´ que le hizo una entrevista a Mario DÍAZ, y él tenía las llaves para abrir esa puerta, porque era el encargado del lugar( (sic).- 

Respecto de la pirotecnia que fue hallada en su domicilio, en momentos de ser detenido, explicó que la misma se encontraba en el interior de un mueble, que había quedado desde la época de las fiestas. Indicó que se trataba de (un tres tiros(, de (bengalas chicas( y de otros elementos parecidos, que iban a usar, a modo de festejo, el día 31 de diciembre de 2004, con la llegada del año nuevo. Que finalmente no fueron accionados, ya que si bien se realizó, en su domicilio, una reunión de fin de año, no tenían la voluntad de festejar, menos con pirotecnia.-

Finalmente aportó datos de testigos que pueden dar cuenta de la función que  le competía en (REPÚBLICA CROMAÑON( y como se maneja la organización y la explotación de la actividad.-

c) BUSSI (fs. 10.322/10.366):

Dijo (Yo conozco a DIEGO y a OMAR y a RAÚL y a la gente de ahí. DIEGO me llama a trabajar como me llaman de otras bandas y yo me ubico con otros chicos para ir a trabajar. Yo no armo ningún grupo, nos ponemos de acuerdo y acorde a la gente que me piden, somos los que vamos( (sic). Que lo llama el manager y le pide una determinada cantidad de personas. Explicó que trabajó con (La Renga( y (Los Piojos( y que no maneja el personal de seguridad. 

Que respecto de (Callejeros( el que lo llamaba era ARGAÑARAZ y al llegar a (REPÚBLICA CROMAÑON(, ambos le preguntan a RAÚL qué hacer. La distribución de las tareas siempre lo determina éste, que era el jefe de seguridad del local y el que estaba a cargo de (Cemento(. Que allí se ponían bajo sus órdenes y aclaró que él era uno más de los chicos de (control(, la única diferencia es que inició la cadena para avisarle a los demás, por lo que no estaba al mando. 

Dijo que en junio trabajó para esa banda y estuvo a las órdenes de RAÚL, al igual que cuando fue con (Pordioseros(. Aquél les indicaba, en primer medida, hacia el lugar que debía formarse la fila, lo que consiste en poner a los chicos contra la pared, para evitar inconvenientes. Los que tenían entrada hacian la fila de ingreso. Los que no tenían entradas, hacían la cola para adquirirlas. Los accesos para el ingreso del público los determinaba RAÚL. Los dos primeros días (28/29 de diciembre) el público entraba todo por las dos entradas violetas. El 30 fue distinto, los varones entraron por una puerta con persiana y las personas que tenían que sacar entradas y mujeres lo hacían por la grande que está a la izquierda de aquella. Dijo que eran veinticinco y RAÚL les pidió cinco personas más para el día 30 de diciembre.- 

Manifestó que el cacheo consistía en revisar los breteles de los corpiños, los cintos, las zapatillas, bolsos, bolsillos para evitar que pasen bengalas, tres tiros o candelas. CHABAN y la banda les pidió que intensificaran el control. Una persona de control estaba en la boletería. Como él tenía muletas estuvo cortando tickets en el control de varones, mientras que otros compañeros hacían el cacheo. Había gente en el escenario, en el vallado, también en la escalera que comunicaba al sector (vip(, en donde estaban los familiares de la banda. El control consistía en la custodia de la banda, acceso al vip y el acceso del público. La seguridad era del salón y estaba a cargo de RAÚL, había algunos chicos que tenían cartelitos de seguridad y estaban en los baños. MARIO también era de seguridad y limpiaba, junto con dos chicos de la barra y el del baño. En total era cinco o seis. Expresó que vio a VILLARREAL dar órdenes y que además controlaba la tarea de ellos.-

Que para entrar al salón -desde el hall- había una puerta de dos hojas abiertas para el ingreso de hombres, otra para que pasen los invitados y otra para (damas(. En ese lugar había dos puertas cerradas, pero sin llaves. Para el egreso no había ninguna puerta de emergencia ante algún inconveniente, se salía por el mismo lugar por el que ingresaba el pública. Nunca les mostraron una puerta de emergencia.- 

Refirió que no hacía tareas de seguridad, sino de control y que para ser seguridad es necesario tener una autorización de la municipalidad.- 

Agregó que en (REPÚBLICA CROMAÑON( no cobró por los tres días de diciembre pero en la oficina los que estaban con los números era DIEGO, RAÚL y OMAR. Él recibía la plata de los treinta chicos, (yo era el encargado porque me llamaron a míi. Yo hice la cadena para llevar a los chicos( (sic).- 

Que el día 30 de diciembre organizaron la fila de la misma manera que los otros días y que RAÚL todavía no había llegado. Que hasta que éste no llega no se habilitaban las puertas de ingreso ni se venden entradas. Cuando llegó RAÚL ellos ya habían ubicado a la gente acorde a lo ya hablado los otros días. El causante se quedó sentado contra un banco y se puso a cortar tickets porque estaba con muletas. Cuando tocó (Ojos Locos( esuchó los gritos, los cantitos y cuando empezó (Callejeros( vio un fogonazo. Mientras tocó la banda soporte ya se habían prendido bengalas. 

Señaló que el 28 fue tanta la cantidad de bengalas que los de la banda no podían cantar. A su entender la pirotecnia no pasó por los controles, sino por la parte de invitados. El uso de la bengalas es inherente a todo show, todas las bandas tienen bengalas. Hoy en día la bengala es algo más del show. No se pensaba en que el uso de bengala podía generar lo que ocurrió, (yo confié en que todo estaba en regla( (sic). Explicó que al igual que los músicos, perdieron familiares (falleció su tia madrina Marta Teresa Jara, y su hermana Ana Bussi estuvo internada en terapia intensiva, al igual que su novia Sonia Mabel Bellocardillo) y aclaró (no los vamos a llevar al matadero( (sic) y que si hubieran sabido que el lugar era tan peligroso no hubiesen ido a trabajar por la suma de cuarenta pesos que cobrábamos cada uno por la noche, ni hubiesen llevado a sus familias. 

Que conocía la existencia de la  puerta de emergencia y  pensó que la gente de intendencia la tenía en condiciones. Dijo que no había personal destinado al control de esa puerta, pero que por allí no podía entrar gente porque había una reja que impedía llegar a la misma y que, además, se debía pasar por el hotel.  Nadie les dijo que tenía que haber gente de control en esa puerta.-

Añadió que entre ellos no habían determinado un plan de evacuación, porque no pensaban que se pudiera prender fuego, ya que CHABAN les había dicho que el techo era ignífugo.

Que no se cacheaba a todos, había excepciones que las decidía RAÚL quien, además, de manera adrede hacía entrar gente sin entradas y se quedaba con la plata.-

Indicó que si individualizaban a una persona con una bengala prendida no la iban a buscar para sacarla del lugar, ya que era necesario mandar tres o cuatro chicos, era peligroso, aparte eso le correspondía a la seguridad que estaba dentro del salón. Una vez que la bengala estaba prendida, era parte del show.-

IV. CAREOS:
Tras escuchar los descargos de los imputados y en atención a las contradicciones en que incurrieron en algunos temas, se dispuso la realización de careos entre VILLARREAL con ARAÑARAZ y BUSSI.-

a) VILLARREAL - ARGAÑARAZ (fs. 10.377/10.378): 
Tras mantenerse ambos en sus dichos, ARGAÑARAZ refirió que la mayoría de las bandas de rock sabe que RAÚL hacía pasar gente a cambio de dinero en los recitales. Dijo que éste era el encargado de seguridad, manejaba la gente de seguridad del lugar y también estaba a cargo de las personas de (control( que ellos llevaban. Agregó que la puerta de acceso al público, para los recitales, no se abría hasta que no llegase RAÚL, quien además era el que revisaba las instalaciones para fijarse si todo estaba en perfecto estado para poder abrir las puertas de ingreso a los espectadores.-

Al serle concedida la palabra a VILLARREAL, negó los dichos de ARGAÑARAZ, dejando aclarado que la palabra (control( carece de fundamento porque es (seguridad(. Que la gente de control que se movía con (Callejeros( era siempre la misma. Respecto de las instalaciones dijo que tampoco es verdad que él que se encargaba del tema , sino que era MARIO DÍAZ.- 

ARGAÑARAZ dijo que VILLARREAL le pidió plata para pagar adicionales de policia, lo que éste negó. Dijo que luego del recital RAÚL contaba la plata y disponía de la misma. Por su parte, VILLARREAL respondió que eso no era así, que (Callejeros( venía con la cantidad de plata contada. ARGAÑARAZ manifestó que en las boleterías estaba Ezequiel Orlandi de (Locuras( y otra muchacha que VILLARREAL puso. VILLARREAL  dijo que eso es mentira, que él no la puso a la chica, pero que a esa chica Viviana, OMAR la empleó para cortar tickets porque se había quedado sin trabajo. ARGAÑARAZ expresó que antes de Viviana estaba otro hombre trabajando en la boletería, a lo que VILLARREAL consintió y dijo que ese era un hombre amigo de OMAR, llamado Octavio. También aclaró que ni Viviana ni Octavio eran del (staff( permanente de (REPÚBLICA CROMAÑON( .-

ARGAÑARAZ comentó que VILLARREAL disponía el tema de los cacheos y ésteo respondió que eso no era asi, que él no disponía de los cacheos porque no era seguridad y que el local tenía gente de seguridad propia. Dijo que los cacheos y la ubicación de los empleados lo dispuso (LOLO(, según cree. VILLARREAL sostuvo que nunca hizo cacheos, a lo que ARGAÑARZ le contestó que eso es mentira, que su madre fue cacheada por él mismo. VILLARREAL manifiestó que no cacheo a su madre, que para eso había gente de cacheo y que él jamás cachearía a una señora mayor.-  

ARGAÑARAZ agregó que RAÚL era el encargado de cerrar todas las fechas, que incluso salió una nota en el diario que decía que le pagó a la policía. Exhibida que le fue a VILLARREAL la nota manuscrita obrante en el legajo relacionada a la Seccional 7a. de la Policía Federal y que fuera aportada por la testigo Ana SANDOVAL, dijo que sí, que esa es su letra y que corresponde a una liquidación de algún recital, no pudiendo precisar el mismo.  A su turno. ARGAÑARAZ dijo que le pedía plata para pagarle a la policía, incluso se la pidió al boletero Ezequiel Orlandi y como el miércoles (29) no había plata, VILLARREAL se la pidió directamente a OMAR. Ante esto, VILLARREAL contestó que no, que es mentira y que nunca le pagó a la policía. En la puerta de (REPÚBLICA CROMAÑON( nunca hubo un policía, solía pasar uno caminando y además en la esquina solía haber un carro de asalto porque, según los dichos del subcomisario, cuidaba la bailanta que estaba a la vuelta. Respecto al subcomisario, a quien conocía por el apellido DÍAZ, solía pasar por el lugar y él le daba la mano. El subcomisario podía entrar y pasar a ver unos instantes las inmediaciones.

ARGAÑARAZ declaró que trató de firmar un contrato con OMAR en la que se estipulaba una clausula para hacerse cargo de la seguridad, pero le dijo que no, que el jefe de seguridad del lugar era RAÚL, a lo que VILLARREAL contestó que no sabía nada de ese contrato.-

ARGAÑARAZ expresó que ellos llevaban a los de (control( para cuidar sus intereses, los de la banda. El tema de (seguridad( es otra cosa, y de la misma se debía encargar el local (REPÚBLICA CROMAÑON(, siendo en este caso su jefe RAÚL VILLARREAL.  Concedida que le fue la palabra a VILLARREAL negó esa imputación, aclarando que esa no era su función.-

b) VILLARREAL - BUSSI (fs. 10.371/10.373):
BUSSI comenzó declarando que RAÚL estaba a cargo de la seguridad y que era quién les daba órdenes junto con CHABAN y ARGAÑARAZ. VILLARREAL ratificó su indagatoria y agregó que (REPÚBLICA CROMAÑON( no tenía seguridad propia y que normalmente todas las bandas que tocaban llevaban su seguridad. Ratificó también lo que dijo que ahora se le da llamar nombre (control( que se expone en las remeras o chalecos porque, en un tiempo, la palabra (seguridad( era peligroso para quien trabajaba porque se lo solía confundir como un policía y la podían lesionar.

Manifestó que en algunas ocaciones, mayoritariamente, antes de comenzar los shows tenía una charla entre el manager y el encargado de seguridad, que es la persona a la que se identifica en el grupo. Que la cantidad de gente de seguridad fue variando ya que el día 30 de diciembre hubo más empleados por un acuerdo entre CHABAN y ARGAÑARAZ, quienes querían que se hiciera más profundo el cacheo. El encargado de la seguridad que estaba presente en las reuniones era (LOLO(. Que no recuerda si el día 30 estuvo o no (LOLO(, pero si recuerda que ese día tuvo una charla con alguien y que se enteró que había 30 empleados para la seguridad. Que la noche del incendio trabajaron 25 hombres y 5 mujeres, distribuidos en forma externa e interna del recinto en donde se desarrollaba el evento. En algunas ocasiones llegó a sugerir algo que veía personalmente y se podía corregir, siempre relacionado a la seguridad porque se encontraba en la puerta y, por su trabajo, charlaba directamente con (LOLO( y le decía (mirá que hay gente por ahí( o algo parecido. Que le indicaba si había personas que él veía por la calle, o si había alguna merodeando en el hotel lindero. También le indicaba si había alguien en la vereda. Las sugerencias que él les daba era porque a veces los asistentes no hacían las colas y se quedaban (merodeando( el predio, en lugares en donde no podían estar porque molestaban, ya que obstruían la entrada de los hoteles vecinos. Añadió que la gente a la que le pedía la sugerencia colaboraban, es decir, llevaban a cabo lo por él comentado.- 

BUSSI manifestó que la noche del 30 de diciembre las puertas de boletería se abrieron más tarde, cuando llegó RAÚL y aclaró que éste no le podía haber dicho nada a él porque estaba cortando tickets. Con los que pudo haber hablado era con Héctor Zerpa, Claudio Curcuy y Horacio Zerpa, que eran los que estaban afuera, entre otros. VILLARREAL respondió que si bien no lo afirmó con anterioridad, puede ser que esa noche no habló con el y sí con los chicos a los que éste señala. Respecto al horario de apertura de las puertas dijo que puede ser que él haya llegado más tarde, pero también recuerda que la demora en la boletería se originó debido a que no habían llegado de (Locuras( las entradas para la venta.-

Siguiendo con su relato, BUSSI manifestó que la noche del 30 de diciembre ellos armaron la fila como siempre, cuando todavía no había llegado RAÚL. Cuando llegó el remanente de entradas de Locuras ellos ya tenían a todos en la vereda de enfrente, tanto a los que tenían entradas como a los que no. Cuando llegó RAÚL les indicó que separaran a los que tenían ya la entrada y a los que la debían comprar en boletería. Así, dividieron las filas en dos en la vereda de enfrente. Esto se lo dijo RAÚL porque si la armaban sobre la vereda del local, según le indicó, la gente del hotel se enojaba.  Esto fue ratificado por VILLARREAL al cederle la palabra.-

VILLARREAL agregó, tras tomar conocimiento de lo declarado por BUSSI,  (parece que mi figura era más importante que Chaban, parece que si yo no iba a trabajar no había show. A mí me parece que acá se está confundiendo respeto y trayectora por mandamás( (sic). Añadió que no estaba a cargo de la boletería, porque (Callejeros( tenía su propio vendedor o boletero. Que los tickets o entradas las mandaba a hacer y estaban en poder de (Callejeros( o el manager. Que tanto la distribución de las entradas en los puestos de venta anticipada como las que se vendían en el local, las administraba y las cobraba unicamente la banda. El manejo de plata era exclusivamente de ellos. De los tres días que se vendieron, tanto de entradas anticipadas como de las comercializadas en la boletería, el importe correspondiente quedó en poder de (Callejeros( en su totalidad. Con respecto a la venta de entradas, el día 30 de diciembre estaba todo el personal requirente al servicio de trabajo y no se expendió ningún ticket o entrada al público porque en poder del manager no se encontraba ninguna entrada. Aduce que las mismas estaban en poder de (Locuras( y tenían que esperar que viniesen o llegasen al local para su venta. De ahí la demora en la venta de tickets.-  

Negó los dichos de BUSSI en cuanto a que determinaba los puestos de control. Normalmente entre el manager y el encargado de la seguridad disponían los lugares mayoritariamente internos al recinto de gente de seguridad que trabajaba, entre los que se encontraba (LOLO(, debido a que ellos disponían internamente porque estaba el sector (vip(, las vallas, escenario, entrada a camarines y salida de camarines. También disponían de la cantidad de gente que iba a efectuar el cacheo, tanto para masculinos como para femeninos, y gente en la vía pública, fuera del local.- 

Por su parte BUSSI manifestó que VILLARREAL hacía pasar gente y se quedaba con la plata y que además, era quien decía a que asistente revisar y a cual no. Cedida que le fue la palabra a VILLARREAL respondió que si hacía entrar gente era por su condición de relaciones públicas, pero jamás se quedó con dinero.-

V- PONDERACIÓN DE LAS PROBANZAS ACUMULADAS:

Llegado este punto de la pesquisa y debiendo resolver la situación procesal de los imputados DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ, LORENZO FREDY BUSSI y RAÚL ALCIDES VILLARREAL, considero que las pruebas acumuladas al presente sumario son suficientes para acreditar la materialidad de los hechos y la responsabilidad que en ellos tuvieron los encartados.-

Respecto de la demostración de la existencia del episodio investigado, considero que al dictarse el auto de procesamiento de OMAR EMIR CHABAN se expusieron las razones por las cuales se probó que el siniestro efectivamente acaeció y que por ello se produjeron un total de 193 muertes (a la fecha de dicha resolución se conocía sólo el fallecimiento de 192, a la cual se agregó la defunción Facundo VÁZQUEZ) y centenares de heridos.-

A efectos de no incurrir en engorrosas repeticiones, teniendo en cuenta que ciertos temas fueron analizados acabadamente en el auto de fs. 7361/7474 y que las nuevas pruebas anejadas no modificaron ese panorama, sino que las fortalecieron, por lo que las doy por reproducidas y por ende doy por probado:

1) El 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22.50 horas, cuando el grupo musical (Callejeros( tocaba el primer tema de su recital en (REPÚBLICA CROMAÑON(, se produjo un incendio iniciado por el contacto de una chispa emanada de un elemento de pirotecnia con el material combustible que se encontraba en el techo.- 

2) A raíz de ello se generó un humo tóxico que produjo la muerte de 193 y un número indeterminado de heridos.- 

3) Parte del techo estaba cubierto por una tela denominada media-sombra y sobre ella había colocada espuma de poliuretano, la cual al contacto con el fuego emanó cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato.- 

4) La puerta alternativa de emergencia se encontraba cerrada con candado y alambre.- 

5) Al lugar habían ingresado, al menos, 2811 personas, cuando se encontraba habilitado sólo para 1031.- 

6) La explotación comercial del local se encontraba a cargo de OMAR EMIR CHABAN.- 

7) El local tenía vencido el certificado contra incendios y, por ende, no se encontraba debidamente habilitado para funcionar.-

En virtud de ello, teniendo por probado todos estos supuestos en base a las explicaciones vertidas en el auto de procesamiento de CHABAN, en el presente resolutorio nos ocuparemos directamente de analizar si los nuevos imputados tuvieron responsabilidad penal por estos sucesos.- 

En concreto, se valorará qué actividad llevó a cabo cada uno de ellos, si este accionar influyó en el resultado delictivo y en qué figura legal encuadra.-

En primer instancia y antes de adentrarnos en el fondo de la cuestión, adelanto que por todas las consideraciones que se enumerarán más adelante se ha de decretar respecto de los imputados el auto de procesamiento en los términos del artículo 306 del Código Procesal Penal, con el grado de provisoriedad que esta etapa requiere.-

Cabe aclarar que el auto de procesamiento es la declaración  jurisdiccional que, haciendo mérito de las constancias reunidas en los primeros momentos de la investigación sumarial, acepta provisionalmente la imputación ante la posibilidad de que aquél contra quien va dirigida sea penalmente responsable del delito que se investiga ((Tratado de Derecho Procesal Penal(, Clariá Olmedo, Jorge A, T.IV, ediar, 1960).-

Así,  es adecuado considerar al procesamiento como un juicio provisional acerca de la posible culpabilidad, apoyado en un principio de sospecha fundada (probabilidad), de que existen elementos suficientes para dar paso a una acusación (Clariá Olmedo, obra antes citada).-

      Por su parte, la Sala VI de la Excma. Cámara del Fuero in re (Dottavio, Caristias Ariel s/ procesamiento(, c. 22.069, rta. 18/9/03, citando una reciente jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal sobre la naturaleza y procedencia del auto autorizado por el artículo 306 del Código de Rito: (...para el dictado del auto de procesamiento no se requiere certeza apodíctica acerca de la comisión de un hecho ilícito ni de la participación de los procesados en su producción. Por el contrario y tal como lo sostiene la doctrina, a dicha medida le basta con un juicio de probabilidad sobre la existencia del hecho delictuoso y de la responsabilidad que como partícipe le corresponde al imputado. De lo que se trata, pues, es de habilitar la base del proceso hacia el juicio, que es la etapa en la cual se desenvolverán los debates y la confrontación con amplitud. Lo contrario equivaldría a la asunción por parte de los instructores de una tarea que les es impropia, instaurándose el periodo contradictorio por anticipado, en el momento de la instrucción, privándose así el órgano que eventualmente debe resolver en forma definitiva, de la inmediación con la prueba producida, fundamental para la decisión...para el auto de mérito de que se trata basta entonces con la mera convalidación de la sospecha, máxime cuando la elevación a juicio presupone una nueva reflexión del juez acerca del mérito de la instrucción...( (in re CCC.Fed., Sala I, c. 31.886, reg. 799 (Vanden Panhyusen, José A. y otros s/ proc.(, rta. 11/9/00; D.J. año XVII, número 3, 17/1/2001, págs. 127 a 130).-

En suma, las pruebas recogidas y agregadas a lo largo de esa investigación, expuestas en forma concatenada, merituadas y relacionadas entre síi, han sido contundentes, para influir en la decisión que se ha de adoptar y en el convencimiento de que las cosas sucedieron tal como se explicaran.-

Ahora bien, para una mejor comprensión, se ponderarán las probanzas acumuladas en contra de VILLARREAL, ARGAÑARAZ y BUSSI en forma separada.-

A) SITUACIÓN PROCESAL DE RAÚL ALCIDES VILLARREAL:
Luego de analizar y valorar todos y cada uno de los elementos agregados a las actuaciones, entiendo que se han reunido en autos las probanzas de cargo suficientes como para sostener, al menos (prima facie(, que RAÚL ALCIDES VILLARREAL ha tenido una participación en los hechos por los que se dictara el procesamiento de OMAR EMIR CHABÁN y que, en tal sentido, se tuvieran por probados en aquel auto de mérito.-

Este acápite será dedicado a demostrar por qué sostengo la hipótesis de la existencia de responsabilidad de VILLARREAL en los sucesos bajo estudio.-

Veamos.-

Como punto de partida, como línea basal a partir de la cual puede comenzar a edificarse esa hipótesis de responsabilidad, debe tomarse la actuación que le cabía al imputado dentro del (Proyecto Cromañón(. Debemos preguntarnos cuál era su relación con ese emprendimiento comercial y específicamente con CHABAN; cuáles eran las responsabilidades y funciones que, bien por delegación de aquél o bien por propia iniciativa, tenía a su cargo el imputado y, finalmente, lo más importante, cómo ejercía esas funciones y si en el marco de ellas tenía un cierto dominio de la situación que permita reprocharle acciones y/u omisiones (sean propias o sean en modo de partícipe de las ajenas) que contribuyeron al fatal desenlace.-

Volviendo entonces sobre el presupuesto básico del que hemos partido, son sobrados los elementos que nos permiten visualizar un VILLARREAL activo, interiorizado en el negocio, con absoluto conocimiento sobre la organización del mismo, su giro comercial y dinámica en cada evento que se llevaba a cabo. Activo en la forma en que se diagramaba cada recital a punto de que BUSSI graficaba (Sin VILLARREAL no pasa nadie(. Y con un importante grado de independencia en lo que a decisiones sobre el funcionamiento del local respecta. A partir de los numerosos testimonios recolectados y otras tantas probanzas que luego se mencionarán se puede edificar la imagen de un sujeto que, lejos de asumir el rol de simple empleado y/o colaborador, tenía una activa participación en el (negocio(, a punto de haberse convertido en la verdadera (mano derecha( de OMAR CHABAN.-

Es aquí donde cobran vital importancia los dichos de muchos de los empleados del local, que sitúan a la de VILLARREAL como una voz autorizada. Como una persona que conocía a CHABAN desde hacía años y que, en virtud de su desempeño anterior en (Cemento( (local de dilatada trayectoria en el ambiente de rock, desde antaño manejado por el mencionado CHABAN) gozaba de su plena confianza y una cierta autonomía o independencia de actuación.-

Independencia claramente exhibida en el diálogo escuchado por la empleada Viviana Cozodoy quien, como quedó relatado (fs. 25/27 del legajo de la seccional 7a que corre por cuerda), dio cuenta de una conversación en el la que OMAR CHABAN le preguntaba al encartado sobre cómo había arreglado el día anterior con el comisario y éste le respondía -demostrando esa cierta autonomía a la que he hecho referencia - (esta vez le di $ 200 porque cortaron la calle por los autos(. De las propias características del diálogo, como se ve, se desprende que la cantidad de dinero fue decidida unilateralmente, sin previa consulta, por el propio VILLARREAL.-

Tal era la responsabilidad del imputado en la organización de los eventos que, en general, cuesta situarlo en una función específica. Se evidencia, por el contrario, como la persona de confianza del dueño que, sin encargarse de nada en particular, está al tanto de todo y tiene injerencia en cualquiera de los aspectos del negocio.-

Ello surge, en cierta forma, de los reseñados dichos de Mario DÍAZ (fs. 5588/5596), quien hizo alusión al imputado como (el coordinador general del local(, porque muchas veces hasta que él no llegaba no se abría la puerta para que ingrese el público. Además, siempre según DÍAZ, era quien entregaba las entradas a las bandas para su comercialización y quien se reunían con éstas para hablar de la organización de los recitales.-

Sobre ese aspecto también se pronunció el testigo BORDÓN, quien dio cuenta que VILLARREAL participaba de las reuniones con las bandas y, generalmente, era quien daba el visto bueno para la apertura del local. También se sentaba junto a CHABAN y a los managers a repartir las utilidades.-

Como se ha venido observando, entonces, puede colegirse que el encartado no era un empleado más. Era un activo organizador y partícipe, y por ende responsable, de muchas de las decisiones vinculadas al desarrollo de la actividad en (REPÚBLICA CROMAÑON(.-

Sentado ello cabe volver a párrafos anteriores y preguntarse si, desde ese rol, el imputado hizo o dejo de hacer algo que, en definitiva, causó o contribuyó al resultado.-

La respuesta que ensayo es afirmativa y surge de un lógico razonamiento de aquellas funciones a las que hiciera referencia.-

En otras palabras, la principal responsabilidad de VILLARREAL emana, justamente, de haber sido una de las personas que participó activamente de la organización del trágico espectáculo, con conocimiento del exceso del público, del estado de la puerta de emergencia, del ingreso de pirotecnia, de las deficiencias del control, de los incendios anteriores y de la posibilidad de un episodio con consecuencias trágicas. 
Es que, de su actividad en general, se desprende que, si bien por debajo de la línea de CHABAN, VILLARREAL era realmente una de las personas que organizaba los recitales que se llevaban a cabo en (REPÚBLICA CROMAÑON(.-

Él contactaba en ocasiones a las bandas, él tomaba por su cuenta la decisión de quiénes podían ingresar sin pagar al recinto, participaba de las reuniones donde se hacían los números de los espectáculos y hasta tomaba por su cuenta la decisión de abrir las puertas del local -ver, entre otras, las declaraciones de Mauricio LEZCANO de fs. 11.457, Christian NICOLINI de fs. 11.541 y Eduardo Exequiel SEMPÉ de fs. 11.455-.-

Esas funciones, acreditadas en torno a la generalidad de los espectáculos, fueron las que, sin duda, tuvo a su cargo la noche en que se sucedieron los hechos investigados en autos y los días previos en lo que a la organización de ese espectáculo se refiere. Es que, probada su presencia en el lugar el día de los hechos -ver distintos testimonios de los empleados teniendo en cuenta el propio reconocimiento efectuado por el encartado- no existen razones fundadas para sospechar que, en esta ocasión, sus funciones se apartaron de esas amplias facultades que, en definitiva, se convirtieron en una habitualidad y fijaron el perfil citado.-

De hecho, al efectuar su descargo ante este Tribunal, VILLARREAL culminó por reconocer una multiplicidad de funciones -incluso la noche de los hechos- que, aunque situadas por él en el plano de una simple colaboración, vienen a dar cuenta de la comprobación de la hipótesis que sostengo, que lo vincula seriamente con la organización de los espectáculos en general y del de marras en particular.-

Entonces, si tenemos por cierto, al menos con el grado de rigor que esta etapa procesal importa, que VILLARREAL participó activamente, como siempre lo hacía, de la organización y desarrollo del recital de (Callejeros(. Cabe retornar al inicio de este acápite y preguntarse si, desde ese rol, pasó por sus manos la posibilidad de evitar el resultado y, en caso afirmativo, en qué grado le es reprochable el suceso.-

Pero comencemos por el principio. Como hombre de confianza de CHABAN, como la persona que manejaba su negocio en ausencia de éste y que incluso tomaba decisiones autónomas sin consultarlo: (podía VILLARREAL desconocer que la habilitación del local estaba extendida para tan sólo 1031 personas y que, en contraste a ello, en ese sitio se convocaron la noche de los hechos, al menos, 2811 personas?.-

La respuesta a ese interrogante no puede ser más que negativa. El participaba de las reuniones que aquél tenía con las bandas, incluso las contactaba él mismo y, en esos términos, se acordaban las entradas que se venderían. Además, su tan remanida experiencia que, según sus propios dichos se traduce en 20 años en el rubro, no le podía pasar inadvertida ante sus ojos un lugar que, por dichos de varios de los asistentes, se hallaba (colmado( o (sobrepoblado(.-

Pero lo importante aquí es preguntarse: (dependía de VILLARREAL decidir cuántas entradas se venderían y/o, en su caso, podía éste oponerse a una inadecuada sobrepoblación del local?. Entiendo que, sino exclusivamente, sí participaba de ese tipo de decisiones.-

Como hemos dicho, él organizaba los espectáculos casi a la par de CHABAN, participaba de las reuniones en las que se acordaban ese tipo de detalles y, en definitiva, era la mano derecha del propietario, aquél que, a estar a los dichos de Mario DÍAZ, era el coordinado general del local, que incluso podía hacer conocer sus opiniones a CHABAN y ejecutaba sus órdenes.-

VILLARREAL, como partícipe de todas esas negociaciones con las bandas y como ejecutor de variadas funciones en el local, no puede ser considerado ajeno a esa decisión y, en última instancia, si realmente lo fuera, dada su experiencia en la materia y el grado de confianza con CHABAN, bien podría haber hecho escuchar una opinión en contrario. Si no lo hizo lo avaló, no sólo con su silencio, sino también con su presencia, trabajo y activa participación en el negocio.-

Idéntica apreciación cabe realizar respecto de la puerta de emergencia. No es discutido, a esta altura de la pesquisa, que la misma estuvo cerrada durante el espectáculo, como tampoco lo es que permanecía en esas condiciones desde hacía ya un tiempo. Esa circunstancia, tal como lo han relatado los distintos empleados del local, era por todos conocida y, desde ese punto de vista, mal podía ser ignorada por el encartado, máxime teniendo en cuenta ese protagónico rol al que hiciera referencia.-

Y digo idéntica porque también se ha demostrado, al menos de momento, que la decisión de cerrar la puerta fue tomada exclusivamente por CHABAN. Ello es cierto y, sin dudas, no puede ser atribuido como decisión específica al imputado, pero sí fue sostenida por él como encargado.-

Sin embargo, sí puede serle reprochado el haber participado en la organización del evento aún a sabiendas de esa circunstancia y no haber hecho nada para hacer variar esa realidad o al menos hacer conocer que las salidas de emergencia no estaba operativa. Como expresé más arriba, quizás no le competía la decisión de abrir y/o cerrar esa puerta, pero sí debía hacer escuchar, en caso de disconformidad, su opinión en contrario. Si lo hizo o no, a esta altura,  ya no es relevante pues, como en el caso de la concurrencia, avaló esa circunstancia al colaborar con la organización y participar en la convocatoria al público pese a conocer fehacientemente esa circunstancia.-

Tampoco puede aducir que no sabía que varios de los matafuegos estaban despresurizados y/o vencidos y que el certificado contra incendio expedido por la Superitendencia Federal de Bomberos tampoco tenía vigencia y, por ende, el local no se encontraba en condiciones de funcionar.- 

Pero además de la responsabilidad que le cabe porque la única puerta de emergencia estaba cerrada, porque la habilitación del lugar no estaban al día y porque los matafuegos no estaban todos en condiciones, no puede dejar de tenerse en cuenta que, con la independiencia de decisiones que tenía y encontrándose en el lugar de los hechos, no hizo absolutamente nada para facilitar el egreso de los concurrentes una vez acaecido el siniestro. 

Siendo la persona que tenía un importante manejo de todas las cosas del local, más allá que haya sido CHABAN quien ordenó cerrar la puerta, pudo y debió arbitrar los medios necesarios para procurar su apertura o, al menos, intentar organizar la salida por las otras puertas. 

Lógicamente, cabe efectuar las mismas apreciaciones en cuanto al deficiente planteo de seguridad y al cacheo comprobadamente ineficaz. VILLARREAL, como una de las personas más importantes en lo que a organización del evento se refiere no puede ser, obviamente, considerado ajeno.-

De suma importancia resulta este punto, en virtud de que no puede olvidarse que lo que provocó el incendio fue la utilización de un elemento de pirotecnia en el interior del lugar, cuyo ingreso estaba prohibido.- 

Ahora, si bien una de las principales cuestiones a dilucidar consiste en saber si el control de ingreso del público estaba a cargo de VILLARREAL o de LORENZO FREDY BUSSI -tema que se tratará más en profundidad en cuando se analice la situación de este último- lo cierto es que no puede dudarse que VILLARREAL como (mano derecha( de CHABAN y habiendo testigos que lo indican incluso como jefe de seguridad del lugar, debió realizar lo necesario para que no ingrese pirotecnia a (REPÚBLICA CROMAÑON(, más allá del trabajo que debía efectuar BUSSI y el resto de los empleados de control.- 

Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs.4197/4199), Mauricio LEZCANO (fs. 11.457/11.459), Eduardo Exequiel SEMPÉ (fs. 11.455/11.456), entre otros lo nombraron como (jefe de seguridad( o (encargado de todo después de CHABAN(, o también (encargado general, tenía la voz de mando, controlando qué gente pasaba o cuál no pasaba(, o (Si bien no lo veía como un jefe de seguridad, en los hechos era quien disponía por qué puertas accedía el público, a qué hora se (daba puerta(, si estaba la banda probando sonido era quién les decía que terminen para poder empezar(. Christian Daniel NICOLINI (fs. 11.541/11.542), por ejemplo, dijo (Es el encargado de llevarle toda la organización. Concretamente en Cromañon le decía al personal de seguridad (ustedes dos quédense en la esquina, ustedes ordenen la fila, ustedes separen a los que están tomando cerveza(. Coordinaba todo lo que era seguridad del lugar(.-

Entonces, sea o no el jefe de seguridad de CHABAN, lleve o no ese mote, evidentemente tenía amplia capacidad de acción en lo que al tema se refiere y, por ende, tuvo en sus manos la posibilidad (y la obligación) de que no ingresara pirotecnia, cuyo utilización está prohibida en lugares cerrados, máxime cuando conocía las condiciones combustibles del techo, que la puerta de emergencia estaba cerrada, que había más público del permitido y que en los todos los recitales los concurrentes usan pirotecnia, habiéndose producido otros incendios con anterioridad.-

Es que, como he venido sosteniendo a lo largo del presente, quizás cada una de esas condiciones deficientes no puede ser sólo atribuida a la propia mano de VILLARREAL, sea en un rol activo u omisivo. Pero de ninguna manera se puede pasar por alto que, dado el gran aporte -sea con su trabajo, presencia y/o condiciones personales-  que el imputado hacía al negocio, no podía desconocer todas y cada una de esas circunstancias y participó en la configuración del hecho,  cuyo resultado se le atribuye.-

No podía desconocerlas y evidentemente sabía el riesgo que todas ellas entrañaban para los presentes. En otras palabras RAÚL ALCIDES VILLARREAL no podía desconocer que la puerta de emergencia estaba cerrada; no podía tampoco dejar de saber, al menos a partir de la experiencia en la materia que él mismo dice tener, que en ese sitio no podía ingresar más de 1.031 personas y, por ende, no se le podía (pasar por alto( que el local estaba colmado, sobrepasado en su capacidad y que, de acuerdo a esos extremos y a la particular y conocida afición a la pirotecnia que tenían los seguidores del grupo,  podía avizorarse una catástrofe. Máxime si se tenía en cuenta que se trataba de un lugar cerrado, que poseía material combustible, que en el local, además, ya habían tenido lugar varios incendios y cuando CHABAN antes de empezar los recitales avisaba por el micrófono que estaba prohibido el uso de pirotecnia, que se iba a incendiar el lugar y que se iban a morir todos porque no iban a poder salir. 

Es cierto que esas condiciones, o al menos la gran mayoría, no fueron impuestas por el imputado. Pero no lo es menos que él sí fue artífice de la más importante de ellas. Avaló con su presencia, activa participación y capacidad organizativa el desarrollo de un espectáculo aún a pesar de la existencia y evidencia de todos esos riesgos, que él conocía a la perfección, sin importarle las consecuencias, que ya eran objetivamente previsibles.-

Entonces, si estaban dadas todas esas condiciones, si el riesgo se hacía evidente a sus ojos, su conducta ilícita finca, justamente, en haber desoído esas advertencias y haber hecho el aporte que le correspondía para que el espectáculo se llevase adelante de todos modos.-

Podría sostenerse, en esa línea argumental, que todos quienes prestaron algún tipo de servicio esa noche hicieron un relativo aporte y que, desde ese punto de vista, todos tendrían algún grado de responsabilidad y que el avance de la pesquisa lo determinará. Pero por el momento, si se leen con atención las enunciaciones que he venido formulando, pronto se concluirá que VILLARREAL no era un empleado más. No se limitaba a cumplir órdenes y llevar adelante una determinada y acotada tarea. Rendía cuentas, es cierto, pero tenía una autonomía y grado de participación en el negocio que lo colocan, a no dudarlo, en una posición de responsabilidad cierta con respecto a los hechos ocurridos aquella fatídica noche, que lo convierten en coautor.-

Sin dudas, desde esa posición que ocupaba, estaban a su alcance distintas medidas como para intentar evitar lo ocurrido. Y, si no fuese así, si él sabía que no tenía ni la autonomía ni el poder para corregir esas falencias, no debería haberlas avalado. Pero VILLARREAL, lejos de ello, no sólo las convalidó con su presencia y trabajo, las potenció y coadyuvó a la producción del resultado desde el momento que fue partícipe de la organización del espectáculo y de la convocatoria y permanencia del público en ese lugar en las adversas condiciones citadas.-


CALIFICACION LEGAL DE VILLARREAL
Los hechos que se han tenido por probados, y que fueran valorados precedentemente, me llevan a considerar que la conducta de VILLARREAL debe ser calificada como homicidio simple, ciento noventa y tres hechos en concurso ideal, en carácter de coautor  (artículos 45 y 79 Código Penal).-

El accionar aquí evaluado consiste en haber llevado adelante, en compañía de OMAR CHABAN  el denominado proyecto (Cromañón( en circunstancias sumamente peligrosas para los asistentes al lugar .-

Los distintos testimonios dan cuenta de la importancia de su figura en el comercio a punto tal de ser calificada como ( mano derecha de CHABAN (.  Participaba en las reuniones previas, en la distribución del personal de seguridad y control, en las boleterías, en la apertura de (Cromañon(, en facilitar el acceso de público por encima del número para el que estaba habilitado, en exceptuar a algunos de (cacheos( en el control de pirotecnia, tenía relación con personal policial, supo de incendio s anteriores, reemplazó  en su ausencia al responsable del lugar y concluídos los recitales se sentaba con todos los protagonistas al momento de repartir ganancias, perciba o no un porcentaje de ellas.-

Sabía todo cuanto ocurría en el comercio y por ello también supo de la (clausura( de la puerta de emergencia y de lo que ello implicaba,  ya que debió ser muy consiente del riesgo existente y ante el  fue absolutamente indiferente. Debió preveer  un resultado que ya había sido hasta anunciado por CHABAN.-

El primer requisito exigido por la figura se refiere a la existencia de una muerte, lo cual a esta altura de los hechos está por demás acreditado, tal como surge, principalmente, del los 193 legajos que se formaron de los fallecidos.-

A su vez dicho resultado puede ser considerado como la causa de aquél accionar toda vez que desde un punto de vista natural se puede afirmar que esa acción ha producido modificaciones en el mundo exterior a la cual está unida según leyes naturales. Las reglas de la experiencia y la lógica, y en este caso las pruebas científicas permiten establecer ése nexo causal (recordemos que la intoxicación fue señalada como una de las principales causas de fallecimiento debido a los factores señalados -puerta inhabilitada, demasiada gente, ingreso con material pirotécnico).-

Este nexo causal puede serle posteriormente imputable -jurídicamente- a VILLARREAL, de modo tal que puede ser considerado como su obra.- 

Tomando como herramienta de análisis a la denominada (teoría de la imputación objetiva( se constata que se presentan todos sus componentes, por lo que se puede afirmar que su conducta es la conducta de (matar( contemplada en el tipo penal del homicidio.- 

Así, ha creado diversos riesgos no permitidos que afectaron el  bien jurídico de que se trata. Muchos fueron enunciados pero vuelvo a destacar su figura de (mano derecha( y su desaprensión frente a un cuadro de evidente peligro.-

Basta como indicador su  actitud frente al ingreso de un excesivo público, el cual era cercano a las 2.800 personas cuando en realidad estaba habilitado para 1.031, de material pirotécnico, a una puerta de  emergencia, que evitó por su estado  la evacuación en el  siniestro, todo lo cual configuró un resultado al que debió tener por representado  y al que fue indiferente, configurando por dolo eventual la figura de homicidio.- 

Se infringieron numerosas normas que intentan poner un límite por la necesidad de contar con el espacio suficiente para disfrutar de un evento con las condiciones mínimas de seguridad e higiene.-

En síntesis, estas normas extrapenales son por demás indicativas del riesgo desaprobado en que incurría VILLARREAL con su conducta.-

Por otra parte, el resultado aparece como una realización de ese riesgo, de modo que las muertes pueden (y deben) ser explicadas desde el accionar del imputado.- 

Un examen ex post del suceso que aquí nos ocupa permite afirmar que las muertes fueron producidas por las circunstancias en las que funcionaba el lugar - sobre el que demostraba tener dominio - , que terminó siendo una (trampa mortal(. Al incendio del material colocado en el techo producido por una bengala le sobrevino el humo tóxico, el corte de luz, corridas, gritos y desesperación. Este cuadro se agravó y terminó siendo fatal cuando muchísimas personas) no pudieron salir debido a que la puerta que estaba para cumplir con esa finalidad se encontraba clausurada: todos riesgos introducidos o creados en parte por  VILLARREAL.-

Se advierte entonces que el resultado es el efecto de plasmación de esos riesgos.-

En consecuencia, hay una relación, desde el punto de vista jurídico penal, entre la conducta del autor y el resultado finalmente producido. Los resultados muerte son imputables al tipo objetivo del delito de homicidio.-

La faz subjetiva presenta varias aristas ya que supone, una vez más, remitirnos al problema de la diferenciación entre el dolo eventual y la culpa con representación.- 


Como punto de partida habrá que tener en cuenta lo dicho al respecto en el auto de procesamiento de CHABAN, en donde se explicó acabadamente por qué se aplicó la figura dolosa. Caben aquí las mismas conclusiones.-

No quedan dudas que VILLARREAL sabía el alcance de la conducta que desarrollaba. Aquél que colabora en la (clausura( de una puerta de emergencia como la que obra en (REPÚBLICA CROMAÑON( sabe que está limitando, en forma patente, las posibilidades de salida frente a una contingencia.-

Lo mismo cabe decir respecto de su accionar en lo que se refiere al ingreso de mayor público que el permitido y a su (permisividad( en los controles, posibilitando que entraran con bengalas (entre otros objetos peligrosos para los asistentes).-

Hasta aquí se hace referencia a uno de los aspectos del dolo, que es su elemento cognoscitivo pero aún no se dice nada sobre la cuestión volitiva, que es en donde en definitiva residirá la distinción con la culpa con representación.- 

Sin pretender repasar la discusión en torno al asunto, considero apropiado seguir aquella postura que lo considera cuando el autor toma seriamente en cuenta la posibilidad de la lesión del bien jurídico, es decir, cuenta con ella y se conforma con la misma (BACIGALUPO, E., Manual de Derecho Penal, Temis, Bogotá, 1996, p. 113), por ser esta la explicación menos objetable.- 

Es decir, quien ingresa en el cálculo de su accionar, la posibilidad de realizar algún delito y sin embargo sigue adelante, es decir que esa posibilidad no lo compele a seguir actuando, ha manifestado una decisión contraria al bien jurídico.

En el caso de marras se ve que esa posibilidad estuvo latente y se conformó con su producción, tal como surge de los anteriores incendios en los que también se prendió fuego parte del material existente en el techo. Como se ve, estamos hablando de una contingencia que ya había ocurrido, y que si en su oportunidad no pasó a mayores se debió a la fortuna, nada más.- 

Esta clara advertencia no compelió a VILLARREAL a actuar de otra manera sino que continuó con su accionar, dejando la puerta como estaba y permitiendo el ingreso de mayor público, admitiendo así como altamente probable una afectación al bien jurídico protegido .-

Su función dentro de ( Cromañon ( le permitía actuar de otra manera y no lo hizo, razón por la cual debe asumir su responsabilidad en las consecuencias de su comportamiento .-

Su conducta entonces configura el delito de homicidio simple en la modalidad de comisión por omisión, endilgado a título de dolo eventual, ciento noventa y tres hechos que concursan en forma ideal.-

A) SITUACIÓN PROCESAL DE DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ:
Las distintas probanzas que se anejaron a este legajo, permiten afirmar que ARGAÑARAZ debe responder penalmente por el hecho traido a estudio. 

A continuación explicaré cuáles son los extremos que se fueron demostrando en torno a su figura a lo largo de esta investigación y por qué razón resultan suficientes para sostener que la acciones y/u omisiones de este imputado influyeron en la producción de los resultados dañosos. 

Esta probado con el grado de certeza que la etapa procesal requiere que : 

1)DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ era el manager del grupo (Callejeros(
2) En ese carácter contrato con CHABAN

3)Vendió entradas en un número cercano a 3.500, excediendo el número habilitado

4)  Contrató y supervisó el personal  denominado de control que hizo un cacheo deficiente 

5) si bien se preocuparon por las formas de ingreso no fue así con las de egreso, es decir con una forma de evacuación en una emergencia

 6) Sabía de la existencia de incendios anteriores

7) Superados por la situación y ante los dichos del organizador en cuanto a la probabilidad de incendios no tomó mayores recaudos

8) Sabía que el público que asiste a los recitales del grupo acostumbra  utilizar pirotecnia y sabía de los probables efectos que  ello en recintos cerrados puede causar .-

Estas circunstancias surgen palmariamente del expediente, tanto de las declaraciones de personas que concurrieron a los recitales, de empleados de (REPÚBLICA CROMAÑON(, de personas allegadas a la banda (como ser los suegros de ARGAÑARAZ o la agente de prensa Aldana APREA), entre otros tantos.- 

Pero además esos extremos fueron reconocidos por el mismo acusado, razón por la cual los tengo por probados.- 

Respecto de la actividad que desempeñaba como manager, tampoco se cuestiona que era quien representaba a la banda para arreglar las fechas de los recitales, para acordar las condiciones del show, para organizar la venta de las entradas, entre otras tareas, más allá que él adujo que toda decisión la tomaba tras consultar con los integrantes del grupo, hipótesis que encuentra apoyo en distintas pruebas como el testimonio de la mencionada APREA. 

Finalmente, también se demostró que el grupo de empleados que se ocupaba del control de ingreso de concurrentes al recital que finalizó en tragedia, fue convocado por ARGAÑARAZ, más allá que, según también él refirió, el pago se devengaba de lo percibido por las entradas vendidas. 

Ahora bien, sentado ello y en el marco de estas circunstancias, considero fundadamente que el encartado actuó en forma imprudente y negligente, lo cual facilitó la producción del siniestro que terminó con la vida de 193 personas y produjo centenares de heridos. 

En otras palabras, si de acuerdo a la función que le fue encomendada, ARGAÑARAZ hubiera actuado diligentemente y en forma responsable, tomando los recaudos correspondientes, el incendio no se hubiera producido y, por ende, tampoco las muertes y lesiones. 

Pero si el incendio fue producido por el accionar de un tercero, que arrojó pirotecnia contra el techo de (REPÚBLICA CROMAÑON(, y por responsabilidad del explotador del lugar, OMAR EMIR CHABAN, el techo estaba compuesto por espuma de poliuretano que desprendió gases tóxicos que produjeron la afixia de los asistentes, el fuego no pudo ser apagado por la falta de elementos de prevención necesarios y la gente no pudo evacuar rápidamente el lugar porque el mismo estaba colmado y la puerta de emergencia estaba clausurada, la pregunta sería de qué forma pudo y debió evitar esta catástrofe el manager del grupo que ese día actuó en el local.

Tratándose éste de un lugar cerrado y conociendo efectivamente que el público que asiste a los recitales del grupo utiliza pirotecnia, en su calidad de manager, no debió organizar el espectáculo en ese lugar o, al menos, acordadas las condiciones del show, debería haber arbitrado las medidas necesarias como para corroborar los extremos tan básicos como que la puerta de seguridad se hallaba operable. Es inaudito que se ocupe del ingreso pero ningún recaudo adopte en relación al egreso y todo lo que ello implica -evacuación en emergencia-.-

Sus violaciones a los deberes de cuidad llevaron al resultado de manera concomitante (punto sobre el que luego me detendré).-

Que el público que sigue a (Callejeros( acostumbra a encender elementos de pirotecnia, es un hecho conocido por todo el ambiente del rock y en especial por su manager.-

De las declaraciones testimoniales de los empleados del lugar, de las personas que asistieron a los recitales, de los avisos y crónicas periodísticas o de páginas de internet, de los volantes que repartía la agente de prensa de la banda, y de los confesado por los mismos imputados, surge que en todos los recitales de rock se utilizaba pirotecnia y (Callejeros( no era la excepción.- 

El uso de estos elementos está expresamente prohibido en lugares cerrados, como (REPÚBLICA CROMAÑON(.-

Entonces, sabiendo que se iban a prender bengalas y candelas, que efectivamente en los recitales que se llevaron a cabo en el lugar con los mismos empleados de control que los que actuaron el 30 de diciembre de 2004 y vendiendo más entradas que los anteriores recitales, ARGAÑARAZ debió saber que ese día se iban a prender elementos de pirotecnia. 

Esa sola circunstancia implica una falta grave, por la prohibición intrínseca de esos elementos. 

Pero además, sabiendo que iban a accionarse fuegos de artificio en un lugar cerrado con el evidente peligro que eso genera, no debió acordar que la banda actúe en (REPÚBLICA CROMAÑON(, máxime sin acordar los recaudos especiales.- 

No puede dejar de considerarse una falta grave al deber de cuidado por parte de ARGAÑARAZ el que, sabiendo que en un lugar techado el público prendería pirotecnia, haya accedido a la realización del show. Debió impedirlo, esa era su función, para eso está un manager, esa es su actividad y su posición de garante.-

Pero en lugar de actuar como estaba obligado, permitió la realización del recital en esas condiciones de inseguridad.-

Además, del estudio de estas actuaciones parece surgir que este imputado, más que preocuparse porque no ingresara pirotecnia, estaba más inclinado a favor de su utilización.

Esta hipótesis no está probada en autos, pero nada indica, al menos, que el manager de (Callejeros( tuviera una actitud preocupada y activa para evitar la utilización de estos materiales. 

Más allá de los indicios genéricos de que generalmente son las bandas las que ingresan o fomentan el ingreso de estos elementos en los shows -como el testimonio de Mario DÍAZ que señala que siempre son los grupos las que facilitan el ingreso-, también se agregaron otras pruebas concretas respecto de la actitud de ARGAÑARAZ. 

En tal sentido, en los recortes periodísticos y las impresiones de páginas de internet que relataban lo acontecido en los recitales de (Callejeros(, que fueron secuestrados en poder de ARGAÑARAZ, se menciona el uso de pirotecnia como una muestra del agradecimiento del público, más que como un acto irresponsable. 

Pero además, se cuenta con la declaración testimonial del periodista Ignacio Javier Girón (fs. 11.894), quien trabaja en la página web (El Acople.com(, quien publicó las entrevistas con dos integrantes de los grupos seguidores de (Callejeros( llamados (La familia piojosa( y (El fondo no fisura(. Uno de ellos le explicó que días antes del recital de (Obras Sanitarias(, que también es techado, consultó con ARGAÑARAZ el tema de la pirotecnia y éste le indicó de qué tamaño debían ser la bengalas para poder ingresarlas. 

Esta probanza muestra definitivamente al imputado como un promotor del uso de estos elementos, mas que como un activo opositor.-

Aquí está parte de la imprudencia de ARGAÑARAZ.- 

No actuó en forma responsable al permitir a que la banda que representa tocara en un lugar cerrado donde, sabía, se iban a prender bengalas y candelas. Donde el ingreso fue previsto, más no así la salida segura y ordenada. Donde el público superaba ampliamente la habilitación por las entradas que pusiera en venta e ignorar las advertencias que el mismo CHABAN anunciaba.-

 Por lo contrario, actuando en forma sumamente imprudente, concretó el show sin ponerse a analizar qué consecuencias trágicas podría ello provocar. De haber obrado como corresponde, (Callejeros( no hubiera tocado, el incendio no hubiera acaecido y las muertes no habrían tenido lugar.-

Pero en los hechos, ARGAÑARAZ arregló con CHABAN que (Callejeros( tocaría en el local los días 28, 29 y 30 de diciembre.- 

Entonces, teniendo en cuentas las circunstancias anteriormente indicadas,  (no debió en su calidad de manager verificar las condiciones del lugar?. Si decidió realizar el show, (no debió preocuparse para que no ingresase pirotecnia?, (no le correspondía chequear qué cantidad de público estaba habilitado a ingresar en (REPÚBLICA CROMAÑON(?. Si hubiera actuado en forma diligente (no tendría que haberse fijado si la salida de emergencia funcionaba correctamente y si el lugar tenía en condiciones los elementos para prevenir incendios?.-

Aquí esta la negligencia de ARGAÑARAZ.-  

No verificó ni chequeó nada. Confió en CHABAN. Adujo que no le correspondía. 

No se preocupó en imaginarse de qué forma podría salvarse la gente si se producía un incendio.-

Al decidir que el show se realizaría, tendría que haberse preocupado porque el cacheo de los asistentes fuese más intenso para que no ingresase elementos pirotecnicos, en lugar de dejarlo exclusivamente en manos del personal de control, el cual fue convocado por él.

También tendría que haber averiguado cuánta gente efectivamente podía ingresar en el lugar. Él se ocupó de vender 3.500 entradas cuando ni siquiera sabía para qué cantidad estaba habilitado el local.

Tocaron varias veces en (REPÚBLICA CROMAÑON( y la salida de emergencia, clausurada con alambre y candado, está ubicada a metros del escenario. (Puede decir que ni siquiera vio que no estaba en condiciones de accionarse como corresponde?. Y si efectivamente no la vio (No tendría que haberlo hecho, máxime cuando a través de ella los músicos y técnicos arribaban con más facilidad al escenario?.-

Tampoco siquiera se preocupó en ver cuántos matafuegos y mangueras había y si estaban en condiciones de ser utilizados. Tampoco verificó si el local estaba habilitado. Al menos mostrar interés ante el sabido comportamiento del público. 

Los managers de otras bandas dijeron, como el imputado, que no les correspondía a ellos verificar dichas circunstancias. 

Suponiendo que es así, estimo que en este caso ARGAÑARAZ sí debió hacerlo, porque el grupo que representa iba a tocar en un lugar cerrado donde el público sí o sí iba a accionar pirotecnia.

No importa para el caso si los managers suelen hacerlo o no: si  la banda va a tocar a un lugar el representante debe tomar los recaudos mínimos, más aún si sabe que se van a prender fuegos de artificio y el lugar es techado. 

Primero, deberían cerciorarse de evitar el ingreso de pirotecnia y si, como parece sugerir ARGAÑARAZ, ese es un aspecto que se les escapa de las manos y no pueden controlar, deberían abstener entonces de tocar en lugares cerrados. No hace falta ser especialista en seguridad para advertir que, más allá del riesgo de incendio y muerte, la pirotecnia, por sí sola y en lugares cerrados, puede lesionar y/o quemar a personas. 

No puede perderse de vista que el público que concurrió la noche trágica no lo hizo porque se trataba de (REPÚBLICA CROMAÑON(,  ni porque fuera CHABAN el dueño del predio, el único móvil que los incentivó a ir al local fue que allí se presentaba el grupo que seguían, a ellos iban a ver y el imputado tenía, como manager de la banda, la posibilidad de optar, de elegir, cuál era el lugar apto para (Callejeros( llevara su show, esto comprendía, como ya se señalara, el corroborar las condiciones mínimas de seguridad para ese público, el verificar, a ciencia cierta, qué caudal de gente podía albergar el predio e imponer bajo qué condiciones teníar que desarrollarse el espectáculo.- 

Más allá de las conductas ilícitas de otras personas, intermedias desde lo cronológico, en esa circunstancia el representante del grupo, que vendría a constituirlo en (garante( de las vidas de los concurrentes y la obligación cierta que le incumbía de exigirle a CHABAN determinados requisitos de su parte, relacionados con la estructura y el acondicionamiento del lugar, es donde precisamente finca la responsabilidad que le corresponde al imputado y hace que, en modo alguno, pueda eximírselo de su actividad criminal.-  

Pero toda esta actuación de AGAÑARAZ tiene un agravente: en los recitales de los días 28 y 29 de diciembre CHABAN insultó por micrófono al público por el uso de pirotecnia y explicó cuáles serían las consecuencias de su uso. Muchos de los testigos dicen que incluso explicó que por la cantidad de gente que había no alcanzarían a salir y que habría una masacre como en el shopping de Paraguay. 

Esto convierte la actuación de ARGAÑARAZ en aún más negligente. Teniendo en cuenta todos los extremos ya mencionados, los dichos de CHABAN fueron para el manager una alarma más de lo que éste ya debía haber previsto que podría pasar. No sólo sabía que se iba a tirar pirotecnia en un lugar cerrado, no sólo no verificó las condiciones del lugar, ni dispuso que se intensifique el cacheo, sino que además, no escuchó ni atendió que el mismo dueño del lugar estaba avisando el tremendo riesgo existente. Simplemente lo tomó como una exageración de CHABAN.-

Tampoco intentó frenar el recital del 30 diciembre cuando observó que se venían prendiendo fuegos de artificio desde cuando estaba tocando el grupo soporte. 

Entonces ARGAÑARAZ violó su deber objetivo de cuidado:  al permitir que (Callejeros( tocara en (REPÚBLICA CROMAÑON(en recitales se llevarían a cabo en infreacción a numerosas normas y ante ello  no tomó los recaudos del caso para garantizar la seguridad de los concurrentes.

Su conducta debe subsumirse en la figura prevista en el artículo 84 del Código Penal y en grado de autor.- 
C) SITUACIÓN PROCESAL DE LORENZO FREDY BUSSI:
También estimo que BUSSI es penalmente responsable de la denominada catástrofe desatada en (REPÚBLICA CROMAÑON( la noche del 30 de diciembre de 2004, por cuanto no cumplió como debía las tareas que le fueron encomendas y ese accionar puso una de las condiciones para que el resultado se produjera.-

En base al cuadro cargoso creado en este expediente explicaré las razones por las cuales considero que BUSSI tenía una tarea específica  a su cargo, que esa tarea no fue cumplida y que este incumplimiento facilitó la producción del incendio y las muertes a punto tal de que si hubiera actuado diligentemente éste no se habría producido.- 

No encuentra oposición en el legajo la hipótesis de que BUSSI formaba parte del grupo de control, por cuanto él mismo lo reconoció.-

Ahora, por más que este imputado, junto con ARGAÑARAZ, se esfuerce en negarlo, no puede aducir que era una empleado más del control de ingreso. Él tenía autoridad por sobre el grupo que estaba a cargo de la actividad . Numerosos testimonios dan cuenta de ello . 

Con ello no quiere indicarse que las restantes personas que participaron en el cacheo de los asistentes fueran empleados de BUSSI, sino que, en los hechos, estaban a su cargo. Nadie dice que el incuso fuera jefe de una empresa de seguridad y que los demás empleados fueran sus dependientes. Pero por como se dieron las cosas, todos respondían a sus órdenes. El los convocaba y esa sola circunstancia ya lo colocaba en una particular posición en un grupo que se movía en el cerrado ambiente de los recitales .-

Ello surge palmariamente, en primer lugar, de las conversaciones grabadas de los teléfonos del encartado .- 

A modo de ejemplo se cita la charla entre quienes dicen ser Mary y Beatriz, donde dicen que (LOLO( era el jefe de seguridad de la banda (Callejeros( (cassette 4, lado A).-

Pero además, así lo indican DÍAZ ( fs. 47/50 del legajo de la Seccional 7a que corre por cuerda), Juan Carlos BORDÓN (fs. 54/55 del mencionado legajo) y el empleado de S.A.D.A.I.C. Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2443/2647). -

Todos dicen que el control estaba a cargo de (Callejeros( y que la persona que comandaba a los empleados era (LOLO(. 

Parece lógico que si la banda convoca a varias personas de confianza para que controle el ingreso del público en un recital, haya una de ellas que tenga poder de decisión por sobre las otras. En base a esta hipótesis que el jefe no podía ser otro que (LOLO(, ya que es el único mencionado como encargado.

 A él es a quien llamaba ARGAÑARAZ, como dijo en su declaración, que fue confirmada por el mismo BUSSI. 

Tampoco tiene asidero la versión de BUSSI en cuanto a que todos estaban a las ordenes de VILLARREAL. Este probablemente sí tenía mayor ingerencia en (REPÚBLICA CROMAÑON( y tomaba decisiones de mayor envergadura .-

Más allá que  tuviera cierto poder sobre el control y la seguridad en los recitales que se llevaban a cabo en (REPÚBLICA CROMAÑON(, como ya fue explicado en su oportunidad, no tendría ningún sentido que todos los empleados convocados por la banda estuvieran únicamente bajo las órdenes de VILLARREAL, sin tener otra cabeza más que él, máxime cuando éste, como se ha expresado, realizaba una multiplicidad de funciones que no le permitirían, ni mucho menos, encontrarse al frente de ese operativo.-

Ello así, porque el motivo por el cual fueron convocados, consistió en que la banda quería gente de confianza que no fuera la del lugar, de lo contrario hubieran dejado que CHABAN contratase a los que él quisiera.-

Si fueron convocados por razones de confianza, debían tener cierta independencia de la gente del local y alguien debía comandarlos. Ese era BUSSI.- 

 Sentado ello, siendo el encargado del control de ingreso del público al local el día del hecho fatídico, y teniendo como tarea específica la incautación de elementos de pirotecnia de entre los asistentes, su tarea no fue llevada a cabo en forma correcta, ya que, al recinto ingresaron al menos 27 de estos materiales, como surge del peritaje de bomberos.- 

En esa orientación, si BUSSI debió impedir el ingreso de pirotecnia y el incendio fue provocado porque un tercero prendió uno de estos elementos en su interior, no puede dejar de responder penalmente por su violación de deber de cuidado, pues esto fue determinante del resultado.-
Si LORENZO FREDY BUSSI hubiera actuado en forma correcta, extremando el cacheo de los asistentes y verificando que ninguno de ellos ingrese al lugar sin antes ser exhautivamente revisado, el incendio no se hubiera producido y las muertes se hubiesen evitado.- 

BUSSI sabía de la importancia de su tarea. Sabía que los asistentes a este tipo de bandas acostumbran a llevar pirotecnia. Lo sabía porque hace años que trabaja en el ambiente y porque en los dos recitales anteriores de (Callejeros( fueron accionados varios de estos elementos. Y sabía, o al menos debía imaginar, el peligro que esos elementos entrañaban, pues de lo contrario nunca hubiese resultado lógico esa prohibición que él debía resguardar .-  

Incluso está probado que CHABAN pidió que se intensifique la revisación de los concurrentes y BUSSI tuvo que haber escuchado también a éste en los recitales anteriores recriminar al público por su uso e incluso explicar con detalles cuáles serían las terribles consecuencias posibles .- 

En este contexto es que BUSSI debió actuar aún más diligentemente que en otras ocasiones. Pero no lo hizo.

Cierto es que hay pruebas que señalan que el cacheo fue más intensivo que en otras ocasiones, pero también las hay que indican que no fue lo suficientemente prolijo como debió serlo, como se detalló en el acápite de la prueba. En efecto, bengalas y candelas fueron ingresadas al predio.-

Por otra parte, de las declaraciones de Laura Andrea BARRIOS (fs. 4844), Gastón AMOR (fs. 4970), Luciano Stella (fs. 3904), Andrea FARINOLLA (fs. 1968), entre otros, se desprende que los invitados no eran revisados al ingresar .-    

También en esto actuó negligentemente BUSSI.

Ello así, porque teniendo en cuenta que el recinto era cerrado, que el uso de pirotecnia está prohibido en estos lugares, que tenía la indicación concreta de secuestrar esos elementos y teniendo en cuenta el grave riesgo que esto ocasionaba, el cual tuvo que conocer al menos por los dichos de CHABAN, no pudo permitir que al recinto ingresara una sola persona sin ser cacheada. -

No se pone en duda que tanto las autoridades del local como los integrantes de la banda tendrían personas conocidas que pasan gratis y no forman fila, pero ello no indica que deban esquivar el control mínimo que implica el cacheo.- 

Es en este marco que considero que la tarea encomendada a BUSSI no fue cumplida correctamente, lo que permitió el ingreso de pirotecnia que, accionada por un individuo aún no identificado, provocó un incendio que a su vez terminó con la vida de 193 personas y ocasionó lesiones a cientos de individuos. 

Por otro lado, no resulta lógico que BUSSI y su grupo estuvieran a cargo del control de ingreso del público y no del egreso. 

Parece una falta de preocupación que el mismo grupo que revisa que la gente ingrese al recinto sin elementos prohibidos y por los canales por ellos diagramados -filas, puertas de acceso, manejo de las vallas internas, etc-, se desentienda por completo de verificar las condiciones de egreso del lugar.-

En definitiva, cada uno se desprende de responsabilidades para achacárselas a otros. Unos son control y otros seguridad, unos responsables del local y otros responsables de los grupos que tocan. Cada uno se hace cargo de una parte, pero siempre dejan otros temas que a larga no son atendidos por nadie. 

Es verdad que CHABAN no debió cerrar la puerta de emergencia, pero eso no implica que el grupo que estaba a cargo del control ni siquiera verifique que la misma esté clausurada o la forma en que se actuará frente a una emergencia .-

Reitero en tal sentido que no puede irónicamente distinguirse lo que es control de ingreso de lo que debe ser  un lógico, prudente y responsable control de salida. En situaciones normales y de emergencia .-   

Debe tenerse en cuenta que en los tres recitales de la banda, el personal de control estaba en la valla frente al escenario, la cual finaliza apoyada en la misma puerta de emergencia que estaba con candado y atada con alambre.-

BUSSI, como encargado de este grupo contratado al efecto, no pudo dejar de advertir esa circunstancia. (Podemos decir al respecto que él no tenía que preocuparse de que la salida de emergencia no estuviera en condiciones de ser abierta?, (Se determinaron por escrito qué tareas concretas tenía el personal convocado por (Callejeros( y qué tareas el personal de seguridad de (REPÚBLICA CROMAÑON(?. No puede exceptuarse del analisis que el contrato aportado por la suegra de ARGAÑARAZ, más allá que estaba en blanco, decía en su cláusula quinta que la dirección y coordinación de la seguridad se encontrará a cargo de (El Artista( (grupo (Callejeros().-

De todos modos, aún para el caso que su descargo fuese cierto, aún para el caso que ni a él ni a ARGAÑARAZ les competiera la operatividad de esa puerta, entra a jugar el sentido común y las reglas de conducta de un ciudadano prudente y responsable. Si el control advirtió que esa puerta estaba clausurada como de hecho debió hacerlo, no pudo dejar de advertir el riesgo que ello entrañaba para los presentes y debió, al menos, alzar su voz en ese sentido.-

Todo esto demuestra un cuadro de negligencia concreta del encargado del grupo de control que, además, influyó directamente en la producción de las muertes. Claramente incumplió su rol.-



Confirgura su accionar el delito de homicidio culposo previsto en el artículo 84 del Código Penal.-

VI- CONSIDERACIONES SOBRE LAS CALIFICACIONES LEGALES:

El hecho traído a conocimiento del Tribunal presenta cierta complejidad  en cuanto a la determinación de la responsabilidad criminal de cada una de las personas que, con sus acciones u omisiones,  contribuyeron a causarlo ( interrelación de numerosas esferas de competencia ) .‑

Más aún cuando tales comportamientos tuvieron  encuadre en dos de las formas  que integran el tipo penal : la culposa o dolosa, tal como demostró  la manera en que se calificaron las conductas que se atribuyen a los imputados cuya situación procesal aquí se resolverá.‑ 

Para comprenderlo, será  necesario apartarnos de la rigidez con que muchas veces la dogmática aborda estas cuestiones .‑ 

Pueden ser muchas las preguntas a formularnos para determinar las responsabilidades en un evento de estas características.‑

Existiendo ya en la causa  un auto de mérito ( respecto de CHABAN ) , el primer cuestionamiento  debe  ser:  si los  ejecutores  actúan  con dolo,( es posible responsabilizar a  aquellos que introdujeron   una condición del resultado en forma imprudente ? .-

Para dar respuesta a esta cuestión debemos abordar la teoría de la prohibición de regreso y sus alcances  .‑

Esta es utilizada para excluir  la imputación objetiva de un  comportamiento .‑

Ya en su enunciado,  ( no todo es  asunto de todos ( adelanta  su finalidad y Jakobs,  en tal inteligencia,  estimó  que ella  colabora en la determinación de como se interrumpe el curso causal en la imputación objetiva  .‑

Por su parte Rudolphi y  Roxin - que no la compartían -  consideraron que  lo único decisivo para determinar si un resultado de injusto puede ser imputado a varias personas es la cuestión acerca de si ha sido infringido en alguna medida un deber de cuidado  impuesto en protección de bienes jurídicos .‑

Se esbozan ya  cuestiones de fundamental tratamiento aquí

a las que hay que prestar particular atención y que son, la causalidad, la posible aplicación de los principios de aquélla teoría y las violaciones a los deberes objetivos de cuidado  .‑

La prohibición de regreso se refiere a aquellos casos en los que un comportamiento que favorece la comisión de un delito por parte de otro sujeto no pertenece a su significado objetivo a ese delito. Puede ser distanciado de el . En el caso en estudio no es así por tratarse de aportes que no son  inocuos y por ello habilitan a que pueda  recaer sobre la persona que los realiza una imputación .‑

También la prohibición de regreso  intenta explicar que un aporte hecho no participa, en tanto se trate de una conducta que se encuentre dentro de un rol, es decir que respeta una posición  definida normativamente la cual, a su vez, se vincula a deberes dentro de la sociedad .‑

Si quien interviene se limita a efectivizar  un aporte inocuo y cotidiano, en referencia a un rol aceptado, y el autor toma provecho de ello para materializar un evento dañoso, no habrá responsabilidad del interviniente . En el evento analizado no es así   .‑

Justamente por eso a la prohibición de regreso  se la  ubica sistemáticamente en la participación , situación que aquí descartaremos en algunos casos al calificar directamente  en forma culpable algunas de las conductas en estudio  .‑

Ayuda también en la determinación de la interrupción de cursos causales, pero aquí no será  necesario ya que veremos como todos los comportamientos contribuyen al resultado  .‑

Debe haber contribución común  al resultado por convergencia objetiva .‑

Quien lleva a cabo  una conducta dentro del riesgo permitido permanece dentro de su rol . Su comportamiento es socialmente adecuado  y no defrauda ninguna expectativa .‑

El rol se deberá mover  dentro del riesgo permitido que debe mirar lo socialmente adecuado y no sólo lo jurídico .‑

Delinque quien incumple con su rol y así ya no favorece a quien participa de un hecho sino que lisa y llanamente  pasa a ser autor.‑

A partir de allá se le imputará  no evitar lo evitable estando en posición de garante .‑

Podemos destacar aquí que no solamente no se evita lo que podría evitarse sino que tampoco se ve   lo que debía verse, extremo que lleva a calificar a alguna conducta como de dolo eventual .-

 El evitar forma parte del rol a cumplir y ese rol está determinado por los institutos de la imputación objetiva .‑

Puede haber comportamientos que favorezcan el delito pero el sentido de comportamiento debe efectivamente favorecerlo y  de ese modo también se convierte  en un delito propio.-

De no ser así agotan su sentido en lo socialmente adecuado.‑

Por ello algo es propio no sólo cuando concurse una realización de propia mano sino cuando exista una razón para imputar como propio lo sucedido .‑

Entonces se imputa al autor un resultado, si pudiendo evitarlo y estando obligado por el derecho a hacerlo, no lo evitó  .‑

Desde el punto de vista ex ante la producción del resultado aparece como absolutamente  probable . Las acciones desplegadas eran peligrosas ( autorizar el ingreso de público en exceso, permitir el ingreso de menores,  control del ingreso de pirotecnia en forma deficiente, no controlar las puertas de emergencia, etc. )  .‑

Debe analizarse la eventual violación de un deber objetivo de cuidado actuando además fuera del riesgo permitido .‑

Puntualizar los roles de cada uno, quien asume voluntariamente un riesgo ( tal el caso de  los imputados en sus funciones claramente asignadas ya sea como asistentes de seguridad‑control o representando al grupo ), y se convierten en garantes, en la medida que con ello crean  o aumenten un peligro para otro ( lo que aquí indudablemente ocurrió).‑

Por eso, el  análisis debe extenderse a determinar si se da en autos no sólo tipos legales en sus formas dolosas sino además  la imprudente y determinar fehacientemente cual le cabe a cada uno de los protagonistas.‑

El daño causado en autos  es de aquellos que la norma intenta evitar y de allá que los riesgos en estudio sean los  desaprobados .Las normas justamente  tratan de evitar esos resultados.‑

Jakobs sostiene que no hay imputación si los comportamientos no tienen algo en común. Aquí las conductas no son en si mismas inocuas ni son arbitrariamente desviadas por otro autor.‑

Dando por sentado que no se admite la participación  imprudente en un delito doloso,  el  análisis consistió en si el supuesto partícipe es o no el autor de un delito imprudente .‑

Cuando entran  en contacto comportamientos de varias personas ‑como en el caso que nos ocupa ‑ cada uno de los implicados debe poder confiar en que los demás se comporten  conforme al cuidado debido ya que ellos también están sometidos a exigencias del ordenamiento jurídico ( Stratenwerth ) .‑

Jakobs llama sentido colectivo a lo que se le imputa a todo aquél que organiza un contexto con consecuencias objetivamente delictivas .‑

Una de las conclusiones  es entonces que la conducta que por dolo eventual se imputara a CHABAN pudo ser compartida por otros (VILLAREAL ) y  no  excluye la responsabilidad  de  quienes habrían cometido conductas imprudentes .‑

Ello por cuanto aquí no se crearon en forma imprudente condiciones que fueron aprovechadas por otro para cometer un delito. Simplemente contribuyeron,  justamente por el riesgo que significaron,  en causar el resultado .-

No las considero  simplemente participaciones  imprudentes en un delito doloso que deberán ser finalmente consideradas atípicas dada la exigencia de dolo en el partícipe .‑

Por el contrario al no ser  alcanzadas por la prohibición de regreso ,por las razones ya citadas, pasan a ser conductas independientes pasibles de reproche penal .‑ 

Dicho simplemente : configuran en si mismo un delito .‑

Y en ese nuevo delito claramente culposo ya no podrá distinguirse entre autoría y participación : todos responderán como autores  en la medida que hayan violado un deber de cuidado . Ello también es  consecuencia del sistema de incriminación cerrada que la imprudencia  presenta .‑

Las conclusiones a las que arribamos serán entonces dos :

Hablaremos sólo de autor en los delitos imprudentes  (aunque ya autores tales como Silva Sánchez, y Mir Puig   admitan en algunos casos participación aún en los delitos culposos).‑

Y como adelantamos, la  participación imprudente en los delitos dolosos serían siempre atípicas .‑

Pero en este legajo, hasta el presente, dos  imputados  no participaron en esa inteligencia sino que violaron  un  deber de cuidado que por una u otra razón tenían asignados. Insisto, no  fueron meros participantes en una relación causal que concluyó en la muerte de numerosas personas .‑

No aportaron un simple comportamiento imprudente .‑

Ahora bien, justamente por  tratarse de un tipo abierto es necesario recordar y valorar las numerosas  normas que nos dan cuenta de las conductas debidas y de los consiguientes deberes inobservados, ( todo lo relativo al posible número de asistentes a recitales, las edades permitidas, el uso de pirotecnia en lugares cerrados, la concentración de gente en la vía pública ) .‑

Para reforzar el razonamiento conviene también recordar algunos conceptos sobre la teoría del dominio del hecho . Surgida con el finalismo de la mano de Welzel, para ella autor o coautor es quien tiene el dominio del hecho. De no ser así se es participe o cómplice .‑

En coautoría podrá contribuir en el dominio de la decisión y en el  dominio en la configuración.‑ 

El dominio del hecho está repartido de manera funcional. Por lo tanto,  en la coautoría nadie tiene el dominio total del hecho sino que está repartido de acuerdo a los roles de cada uno .-

Desde el punto de vista subjetivo hay un dato esencial que es la decisión común o conjunta del hecho. Debe haber acuerdo expreso o concluyente al hecho común .-

Todos los coautores deben estar de acuerdo en un plano de igualdad para ejecutar el hecho .-

Además,  cada interviniente debe saber que existían otros aunque no los conozca en la ejecución del hecho común .-

El hecho es la obra común de todos. Todos deben saber de la intervención del otro y deben estar unidos por un pacto común .

La participación implica contribuir en un hecho ajeno, esto es en un hecho que tiene otros autores .‑ ( En este caso en realidad los imputados sujetos a examen han violado objetivamente deberes de cuidado que tenían por su función asignados ) .‑

Su contenido material radica en auxiliar la comisión del delito mediante aportaciones, generalmente causales que toma en consideración el autor del delito .‑

La participación es un delito que implica contribuir en el hecho punible del autor. La autoría es principal y la participación es accesoria . Siempre habrá una relación de dependencia entre la autoría y la participación y para que ésta exista  primero debe existir el hecho principal punible. De ahí su carácter de accesoria .‑

El autor del hecho principal deberá ser el encargado de iniciar su ejecución. Si no lo hace aún habiendo existido colaboración no habrá participación que interese a la órbita penal .‑ 

Otro punto de examen debió ser la causalidad .En su ámbito la cuestión reside en determinar  cuando, como y porque un hecho y un resultado deben ser imputados a una persona  como su obra propia .‑

Primero se apeló a la causalidad (  naturalística (, pero cuando un efecto es producido por innumerables  causas  como en el suceso denominado ya República de Cromañon, diversas  teorías trataron  de limitar los alcances de dicha causalidad.‑

Así se trató de privilegiar a unas causas frente a otras distinguiendo entre el curso causal y sus interrupciones, que dieron lugar a la primitiva prohibición de regreso por la cual se impedía desandar el camino desde el resultado hacia atrás, buscando causas hasta el absurdo .‑

Desde Von Buri,  con su teoría de las condiciones equivalentes ‑ conditio sine qua non -, la causalidad adecuada o ya Beling con su teoría del verbo intentaron poner freno a las relaciones causales en la posibilidad del reproche penal .‑

Finalmente surge la imputación objetiva como pretensión a solucionar los problemas de causalidad,  teoría que  muchas veces pretendió ser denominada  imputación al tipo objetivo .‑

Esta tiende a determinar cuando un suceso causal debe ser considerado socialmente relevante .Intenta hallar criterios normativos que permitan indicar las circunstancias que hacen que una causación sea una acción típica .‑

Esbozada por Roxin, para ella La imputación se produce conforme los siguientes principios : 

*un resultado causado por el agente solo se puede imputar al tipo objetivo si la conducta del autor ha creado un peligro para el bien jurídico no cubierto por un riesgo permitido, es decir, debe comportar un riesgo desaprobado por el ordenamiento jurídico 

*dicho riesgo debe manifestarse en un resultado.‑

*la imputación puede desaparecer si el alcance del tipo no prevé la evitación de esos riesgos .‑

Influenciado por el idealismo alemán a través de Hegel,  Jakobs  reformula la teoría de la pena y crea la teoría de la prevención general positiva para la cual el  delito constituye una defraudación a las expectativas sociales .-

La imputación objetiva pretende establecer a quien debe imputársele el hecho defraudatorio buscando cual es la condición determinante del resultado .‑

La condición determinante se establece valorativamente -no ( naturalisticamente ( - y a través de normas que  establecen cual es la condición verdaderamente determinante del suceso. Entre autor, víctima y terceros, según los roles que desempeñen ha de determinarse a quien compete el acontecer relevante, es decir quien por haber quebrado el rol, administrándolo de modo deficiente, responde penalmente .-

A las personas solo se les pide que cumplan su rol. Si no cumplen  provocan  un aumento del riesgo permitido . Si se establece que ese aumento del riesgo es determinante y se verifica en el resultado, hay imputación objetiva .‑

Según Jakobs no es necesario ya construir el delito en base a datos naturalistas ‑ causalidad y dolo ‑ sino que lo esencial es que concurra el quebrantamiento de un rol .-

Sobre estos parámetros se ha asignado responsabilidad criminal a los imputados.‑ 
Veamos ahora la autoría . Cuando se trata de la intervención de una pluralidad de personas en un hecho debemos considerar la participación criminal de cada uno de ellos .‑

En el evento aquí abordado es evidente que  la presencia de numerosas  creaciones de riesgos dolosos e imprudentes que ,  sin estar conectadas entre si  provocaron un  resultado típico.‑

En estos  casos en que no hubo acuerdo,  donde cada uno actúa unilateralmente,  no corresponde ( como en la coautoría )  una imputación común del hecho y su resultado sino que cada autor debe responder de manera independiente .‑

Debemos  verificar  la conducta en sus aspectos objetivo y subjetivo con el resultado típico ya que no hubo plan de acción común.‑

No se trata de un autor incierto en cuanto a que se ignora quien  causó el resultado,  sino que el mismo fue producto de un conjunto  de factores asignados  a distintas personas .‑

Lo que generaliza  la atribución del resultado es el acuerdo criminal y si no hay acuerdo debemos considerar por autoría paralela la situación concreta de cada uno de los autores en la causación del resultado  .‑

Un razonamiento contrario sería adoptar nuevamente a la causalidad como único  parámetro de atribución de responsabilidad criminal .‑

Se llegará al absurdo además que ante una única conducta  dolosa en el hecho  aún en forma eventual ( todas las demás contribuciones imprudentes al resultado  de entidad por su objetiva violación a deberes de cuidado quedarán  probablemente impunes por  ser consideradas atípicas por una cerrada aplicación de la prohibición de regreso o por no entenderla, como aquí se pretende, como una autoría accesoria .‑ 

Este concepto, ‑ Nebentaterschaft ‑ (  tema tratado en extenso por Ricardo Robles Planas en ( Participación en el delito e imprudencia ( Revista de Derecho Penal y criminología, número 6 -2000-, pág. 223-251 ) fue tratado también  por otros autores .‑

Hans Welzel define la autoría concomitante como el obrar conjunto de varias personas sin acuerdo recíproco en la producción de un resultado.‑

Para Stratenwerth  hablamos de coautoría  accesoria  cuando varios partícipes en un hecho causan el mismo resultado independientemente uno del otro . No se trata de una forma independiente de  la autoría sino solamente de la caracterización  conceptual de un grupo de causas en las que el suceso que realiza el supuesto  de hecho típico es llevado a cabo por varias personas que responden como autores sin que se cumplan los presupuestos de la coautoría  .‑

La autoría paralela o concomitante requiere una relación causa ‑efecto entre la conducta y el resultado para cada uno de esos autores paralelos .-

El suscripto consideró pertinente efectuar estas aclaraciones tras la calificación legal adoptada .-

VII- SOBRE LAS LIBERTADES:
Llegado este punto, es de hacer notar que, en orden a la calificación legal aplicable a los hechos materia de esta imputación, se impone en el caso la adopción de la medida de cautela personal de la prisión preventiva respecto del imputado RAÚL ALCIDES VILLARREAL, en estricta aplicación de los establecido en el artículo 312, inciso 1(, del Código Procesal Penal.-

En cuanto a los acusados DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ y LORENZO FREDY BUSSI, habré de disponer su inmediata libertad, en virtud de que no se dan en el caso ninguno de los requisitos que exige el artículo mencionado.-

Ni el entorpecimiento de la investigación ni la presunción de fuga, ni sus condiciones personales, parámetros  objetivos para adoptar posturas restrictivas a la libertad son  aplicables a los nombrados quienes desde un principio de la causa estuvieron a disposición del Tribunal.-

Ello, más allá de la opinión personal del suscripto en cuanto al contenido y penalidad de los denominados delitos imprudentes en nuestro sistema jurídico. ( Dura Lex, sed lex (.-

VIII  DE LOS EMBARGOS: 

Corresponde disponer embargo sobre los bienes y/o dinero de los encausados en cantidad suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas del juicio (artículo 518 del Código Procesal Penal).-

Así, teniendo en cuenta las características del hecho que se endilga a los imputados y la multiplicidad de víctimas, los honorarios correspondientes a la labor del abogado defensor y la tasa de justicia (artículo 6 de la Ley 23.898 y res. 498/491 de la C.S.J.N.) y demás gastos que se hubieran originado a raíz de la tramitación de los presentes actuados (asrtículo 533 del Código Procesal Penal), habrá de fijarse el embargo sobre los bienes y/o dinero de RAÚL ALCIDES VILLARREAL, en la suma de cincuenta y siete millones seiscientos mil pesos ($ 50.000.000) y sobre los bienes y/o dinero de DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ y LORENZO FREDY BUSSI, en la suma de veinte millones de pesos ($ 20.000.000), respecto de cada uno de estos dos.-

Por todo ello, en orden a los fundamentos esgrimidos en la presente pieza y las normas legales citadas, entiendo que corresponde y así;

RESUELVO: 

I- DECRETAR EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de RAÚL ALCIDES VILLARREAL, de las restantes condiciones personales lucientes en el exhordio, en la presente causa n( 247/05, por considerarlo (prima facie( coautor penalmente responsable del delito de homicidio simple, ciento noventa y tres hechos (193) que concursan entre si en forma ideal (artículos 45, 55 y 79 del Código Penal y 306, 310 y 312, inciso 1, del Código Procesal Penal).-

II- DECRETAR EL PROCESAMIENTO SIN PRISIÓN PREVENTIVA de DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ, de las restantes condiciones personales lucientes en el exhordio, en la presente causa n( 247/05, por considerarlo (prima facie( autor penalmente responsable del delito de homicidio culposo (artículos 45 y 84 del Código Penal y 306, 310 y 312 (a contrario sensu(, del Código Procesal Penal).-


III-  DECRETAR EL PROCESAMIENTO SIN PRISIÓN PREVENTIVA de LORENZO FREDY BUSSI, de las restantes condiciones personales lucientes en el exhordio, en la presente causa n( 247/05, por considerarlo (prima facie( autor penalmente responsable del delito de homicidio culposo (artículos 45 y 84 del Código Penal y 306, 310 y 312 (a contrario sensu(, del Código Procesal Penal).-



IV- DISPONER LA INMEDIATA LIBERTAD de DIEGO MARCELO ARAGÑARAZ y LORENZO FREDY BUSSI, las cuales deberán hacerse efectivas desde el Departamento Central de Policía. A tal fín, líbrense las respectívas órdenes.-

V- TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes de RAÚL ALCIDES VILLARREAL hasta alcanzar la suma de cincuenta y siete millones seiscientos mil pesos ($ 57.600.000) y sobre el dinero y/o bienes de DIEGO MARCELO ARGAÑARAZ y LORENZO FREDY BUSSI hasta alcanzar la suma de veinte millones de pesos ($ 20.000.000), respecto de cada uno de estos dos (artículo 518 del Código Procesal Penal).-

VI- LIBRAR OFICIO al Director del Patronato de Liberados a fin de solicitarle la confección de un amplio informe socio ambiental de VILLARREAL, ARGAÑARAZ y BUSSI.-
Notifíquese mediante cédula de urgente trámite.-

Ante mí:

En 
del mismo notifiqué al Sr. Fiscal y firmó. Doy fe.-

En la misma fecha se cumplió. Conste.-

En
del mismo se libraron
cédulas. COnste.-
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